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SUBASTAS

MINISTERIO DE OBRAS PU
BUCAS

DlRECCION GENERAL DE PUERTOS

Publi~do en !:t (;ACET..6. nE ~ill!'-W!:'
correspondient-.: al di.lt 8 del actual ei
pliego de condiciones que ha de rt:gir
en la subasta de las obras de con6
trueción de ~sas para cbl'eros en el
puerto de Ceuta, se ha omitido la in
serci6n de ia, fecha de subasta y de·'
más requisitos que han de regir en la
)Disma.

En su consecuencia. esta Dirección
general ha di6puesto que a continua
ción se publiql1e dicho anuncio,

Madrid, 19 de Mayo de t934.-EI
Director general. N. de la Helguera.

En virtud de lo dispuesto por Orden
de 3 de Mayo del corriente, esta Di·
rección general ha señalndo e: día 4
del próximo mes de Junio, a las doce
horas. para la adjudicación en públi
ca subasta de res ohras de construc
ción de casas para obreros en e1 puer
to de Centa. provincia de C:ídiz. cuyo
presupuesto de contrata es de seis·
cientas trei.nta y cinco mil ochocjen~

las treinta y dos pesetas cuarenta y
un C'éntimos. La s1.100sta se celebra-o
rá en los términos pre"enidos por la
Instrucción de 11 de Septjembre de
1886. Real ordr-n de 30 de Octubre de
1907, ley de Administración )" Con
tabilidad de ~a Hacienda pública de
1," de Julio de 191 t Y demás disposi·
ciones vige'lltes, en Ma-dri-d. ante la
Dirección general de Pncrtos del Mi
nisterio de Obras públicas, hallándose
de manifiesto para conocimiento riel
púb1ico el presupuesto, con'dicionps y
planos correspondientes en dicho Mi
nisterio y en la Jefatura de Obras pú
blica.s de la provincia de Cádiz.

Se admitirán proposiciones en el
Negociado correspondiente del ~[inis
ferio de Obras públicas. en las horas
hábiles de oficina, desde el día de la
fecba hasta el dia 30 de Mavo actual
y en todas las Jefaturas de Obras pú
blicas, en los mismos días y bor.as.

Las proposiciones se presentarán
en pliegu cerrado, en papel sellado y
de la c!ase sexta (4,50 pesetas), ajus
tándose al modelo adjunto. y la can
tidad que ha de consignarse previa.
mente como gar::mtía :para tomar par
te en 1'3. subasta, será de 19.07.'> pese
tas, en metálico, debiendo acompañar
se a cada pliego el documento aue
,~credite haber realizado el depósilo
del mod.o que previene la repetida
Instrucción.

A cada proposición se acompaña
rá, debidamente legalizados cuando
pf?('eda y justificación de estar al co
rrIente en el pago de retiro obrero
y contribución,:1.: Cédula personal del licitador.

2. Documentos que acrediten )a
personalidad del mismo, si nema t:D
nombre de otro.

3,° Tratándose de Socieáades do.
cumentos que justifiquen su existen
cia legal o inscrípción en el Registro
Mercantil, su c:apacidad para celebrar
~ontr..a.tQ y 10.5 (IU'; autoricen .al lici~

lador ¡rura :tctuar en nombre de la
misma.

Igualmente se presentará la certi1l~

cación de incompatibilidad a que se
refiere la Real or-den de 24 de Di
-eiembre de 1928 y la relativa al pre·
cio de los jornales minimos de la loca
lidad.

En el caso que resulten dos o más
prOpOsiciones iguales. se verificará en
el acto licitación por pujas a la llana,
tillr~ntp. el término de quince minutos,
entre los lidtadores de aquellas pro
posiciones, y si tenninado dicho pla
zo subsistiese 19 igua!dad, la .¡djudi~

~ción se decidirá por medio de sor·
teo.

Madrid, 5 de Ma3"o de t934.-El Di~
rector general, N. de la Helguera.

1 Modelo de proposición.

1 Don N.... N...., vecino ...• calle ... ,
I número ...• enterado del a'nuncio pu
I blicado con fecha ... de ... último :;
1 las condiciones y requisitos que se

I exigen ,para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de construc-

1

, ci6n de casas para obreros en el puer
to de Ceuta, provincia de Cadiz. se

. compromete a tomar a su oargo laI ejecución de las mismas. cun estricta
sujeción a los expresados requisitos
y condiciones, 1>or la cantidad de ..•
(Aquí la proposición que se h3ga, ad
mitiendo o mejorando, lisa y llana·
mente, el tipo fijado; pero· advirtien
do que será descchada toda proposi
ción en que no se e~prese determina
damente la ~anli'l.lad, en peseta.... y cfon
tilmas. escrita en letra. por la {[Ile se
compromete el proponente a la eje
cución de las obras, así como toda

I aquella en que se añada al¡;,'Una c:áu
I sula).

I Asimismo se c.ompromete a que las

I
remuneraciones minimas que han de
percibir los obreros de cada oficio yI categorb empleados en las obras por

I jornada legal de trabajo y por horas
i extr.aordinarias, ,no sean inferiores a

los tipos fijados por la Junta cre-ada
por Real orden de 20 de :Marzo de
1929.

(Fecha y firma del prop)l1cntc.)
S-

En virtud de lo dispuesto por Or
den de 11 de Ma,yo de 1934, esta Di
rección general ha señalado el día 18
del próximo mes de Junio. a las doce
horos. para la adjudicación en públi
Cl\ subasta de las obras dcl proyecto

I de ensanche del puerto de Ciudadela,
'l' provincia de Baleares, cuyo presupues

to de contrata es de un millón ocho
ciento.s treinta y seis mil setecientas

locho pesetas (1.836.70S) cuarenta. y
1 cuatro (44) céntimos. La subasta se
I celebrará en 105 términos prevenidos
\ por la InstruccicJn de 11 de Septiem-

bre de 1886, Real orden de 30 de Oc
tubre de 19G7, ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda públi
ca de }.o de Julio de 1911 y demás
disposiciones Yigentes. en Madrid, an-

1 te la Dirección general de Puertos del
; ~,nllisterio de Obras públicas, hnIlán

dose de manifiesto para conocimiento
del público el presupuesto. condicio
nes y planos correspondientes en di
-cho Ministerio y en la Jefatura de
Obras públic~~ de la PNvincia de Ua
leares,.

Se admitirán proposiciones en el
Negocia,do correspondiente del :Minis,j
terio de Obras públicas. en loas horas
hábiles de oficina, desde el dia de l:P
fecha hasta el día 13 de Junio próxi.
mo y en las Jefaturas de Obras públi.
cas en los mismos dias y bo'ras.

Las proposiciones se presentarán el
pliego cerrado, en papel sellado y d.
la clase sexta, ajustándose al modela
adjunto, y la cantidad que ha de con.
signar~11l pr,:,vi~.mentei ClJffiQ gll!"a!!ti~

para tomar parte en la SUOO5ta, será
de 36.734,16 pesetas, en metálico, de
biendo acompaiiarse a cada pliego el
documento que acredite h'.lber reali.
zado el depósito del modo que pre
viene l-a re.petida Instrucción.

A cada proposición se acompañará:
1.0 Cédula personal del lidtador.
2." Documentos que acrediten la

personalidad del mismo, si actúa en
nombre de otro~

3." Tratándose de Socied::ldes. do
cumentos que justifiquen su existen
da legal o inscripción en el Registro'
Mercantil, su capacidad para celebrar.
e! contrato y lo-s que autoricen al li~

citador para 3ctuar en nombre de la
misma.

4.° Certificado oficial del pago del
Retiro obrero.

Jgu.aJ.mente se presentará la certifi
~ación de incompatibilidad a que s&
refiere la Real orden de 24 de D ¡cicm
bre de 1928 y lu relo.tiva al precio de
los jornales minimos de la localidad,

En el caso que resulten dos o más
proposiciones iguales, se verificará en
el acto licitación por pujas a la llana..
durante el término de quince minutos.
entre los licitadores de aquellas P:"Ü"
posiciones, y si terminado dicho pla.
zo subsistiese la iguald'<ld, h adjudi·
cación se deridirá por medio de sor·
tea.

Madrid, 16 de Mayo de 1934.-El Di~

rector general, Nicolás de la Helguera

Jl<Jdelo de proposición.

Don N. N., vecino..., calle...• núme·
ro.. ". según cédula personal número....
enterado del anuncio publi(:>ado con fe~

cha ... de... último y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la.
adjudicación en pública subasta de las
obra<; del proyecto de ensanche del
puerto de Ciudadela, provincia de Ba
leares, se comp:-omete a tomar a su
cargo 1a ejecudón de las mismas, con
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la canti
dad de••. (Aqui la proposición que se
haga, admitiendo o mejorando, lisa y
llanamente, el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada tod-a p:-~
posición en que no se exprese úctermJ
nadamente la cantid:>·l, en pe ,o:as y
céntimos, escrita en ~.r:l. por la q~e
se compromete el proponente a la eJe
cución de las obras, :J.<;Í como toda
aquella en que se añada :lIguna dáu
sula).

Asimismo se compromete a que las
rernune:-aciones mínimas (¡ue hun de
percibir los obreros de cada oficio y
~ategoría empleados cn las obras por
jor:lada legal de trah-ajo y ]lO~ bo:oas
cxtraordin~rias. no sean inferIores a
los tipos fijados por la Junta cread'3.
por Real orden de 20 de M3I'zo de
1929.

, (Fecha}~ firma del proponente.), '
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En el ejercicio 1936, &e8.9O"'..;sO pc,>e~
taso

En el ejercicio 1~37, 608.902,80 pe
setas.
H~ 1;.<')11 anterioridad al C'Qmienz(»

de ,1:.l,S obras_ ~ despui:s de la acijl!di
caClOD defiml1.a, el contratista Jehe
rá ~lorar contradictoriamente con la
Administración el invent:lrio dc los
~os auxiliares ~on los que bll,n de
ejecutar las obras, a los efectos tie l()
establecido en el párrafo siguiente.
~anto en el easo de rescisión, l:ll'IlI

qD.lera que sea su cansa, como en el
de no terminarse las obras, por' i:t4
c';llDpli~iellto del eontrato, la .\.dmi
Dl5tracloll se reserva.].a raccttaLl de
i"ncautarse de la totalidad o parte de
los medios auxiliares empleados en
las obras y que juzgase aprovechables
en ese instante para la cODtinu.'.dón
de las mism.'ls. abonando al coutratis
tQ en concepto de alquiler de los me
dios anxili~s incautados el :> po!" 104)
del valor de la ta~cíÓD contradil:toria
a que se re..fie:rc el párrafo anterior~

UnQ ....ez tenninadas las obras serán
devueltos los medios auxilia:tes ine:.m
tados al contratista, no pudiendo se.~

retirados de la obra durante todo el
curso- de ella sin consentimiento de la
Admini!>L.--ación.

15. El contratista quedara obligado-
a la observancia de lo establecido en

¡ la Ley sobre el Cont'3to de traba.l~ de

I
21 de ),,;o...·iembre de 1931. y además.
a lo dispuesto sobre Retiro obrero en.

1

, el Real decreto de 19 de )'1ano de 191!)
y Reglamento pn.ra su aplicaei.in de
21 de Enero de 1928.

16. La contratación de la<; obrns se
hará COn ar're~o a la, Ley de 14- de
Febrero... de 1007, y en su virtud, sola-
mente serán admitidas las proposicio- J

nes en que se ofrezcan artículos o
efectos de producción nacional. salvO'
los easos que autorice la vigente :'e
lación de e:xcepciones que se pub-li.can
anuumente, en cumplimiento riel ar
tículo 2.· de dicha Ley. .

Asimismo en la referida contrata
ción se tendr.l en cuenta el Reglarnea..
to vigente paro la aplic~iún de la
mencionada. Ley, y muy espcci:tlr:lea."
te los sir,'llicntes artículos de aquél:

-Articulo 13. Cuando se hayan ce~

lebrado, sin obtener postu::-a o propO-"
I sición admisible, una subasta o con
'1 curso sobre materia reservada a la:

producción nacional, se podrá admi
tir concur:encia de la extranjera ea
la segunda subasta o segundo concur..
so q.re se convoque con sujeción al
mismo pliego de condiciones que sir"
vi6 de base la prímera vez. ¡

Artieul{) H. En la segnndasnbaskt
o en el segundo concurso pre-visto$
·por el artíeul0 anterior, los produ~
tos na°cionales, serán preferidos en
concurrencia con los produdo-s ex.;.
tranjeros. excluí dos de la relación vi..
gente. mientras el precio de aqufll~
no exceoo al de ésros en más del 10
per 100 del precio QUe señale 1:1 pro"
posicinó más módica. Siempre que el
contrato comprenda productos iJ: clu1~
dos en la relación "igente y produc"
tc,g que no ]0 estén,. los pliegos de con..
dici.ones y las proposicione.<; los agru"
paTán y evaluarán por separado. En
tales eonlratos. la preferencia del p~
dt:~to nacional establecida por el pa"
rrafo pncedente. cu«ndo éstt:. fuerá
.Q.QJ.icable, cesará ~i la prop'o~iClOll.po::.

.- '-

Cf¡ndicioDU p4ltE.indaru !1 eeon~i-l do Q reponerlos en la euantia. que sn
• CU5 IIU~. a~eQlCS oe ltJs ICltllllldilJ#lS necesario para que el importe de la.

~(¡ol"rf$.pO¡u:llenl" g de las gerrenda garantía 110 se alk-:re. Esta sustitución
aprobdQQ$, PM Recrl det:r~l.fI de 13 .; habrá de co.nsigl:t8l'Se en escritura pú
ele J/arre dI: 1!(J'37 Ja.R de Nflér ea ' bli~
W COMUdltl de '• .oPl'ClS de e~]. 6.· la fiann DO sera devuelta ~
ehe fid puerro de Cladadt:la (Bcl- centralista hasta que se apruebe la
lecues>;. cuyo pre~uVuulo de c~'!I• . recepción y l:"luidación definitiva y
tu asc~ende a la. suma d~ W1. ~lón. se justiJique tI pa,.,.OQ to~al de la con
Q~b.oc"le.was 'reüúa JI uu. nul seie.- trib1llcióD ele subsidio in dustrial y de
;:;.::.::d~ a-c!!.!} p~~!!!s !:~IJ}'lf!n1a y eDIl- las. obIiBlcianes contrai d:JS por aquél.
UO (;inlimos (1.836.'iU~(4), l entre J:is cuales figurará; las de 106
t.'" Scr.i:n objeto de este contrato f daños.y per~uicios, si los hubiere, ~~n-

las obl"3s de ensanche del puerto. de i forme al pliego gener.:! de condu~Jo-
Ciudadt!l~ con sujeción al PLOyecto De:=--.. . _., .
Ilprob3do por Orden de 31 de Enero . .J. Se dar.! pnnnp¡o a la.e~

. de 1934, a las condiciones del Pljt>go Clon de las ?bra,; dentro del termmo
de las generales p~ contrrrta.ción de de sesenta dl.3s•. ~'on!ados desde la: fe
Obras públicas, y de las que- se inser- chao de aprobaclOn. (k! remate. y de
t:ul a continll"ación beran quedar ternlJl;;l L.l3S en el plazo

2," Pueden ser eo.nfrati!'>tas de de cuatro años, a Ct':1tar desde la fc
obras públic;:¡s los españoles y c~tran- ch~ en que Se d~ cl>l.'ienzo a los tra-
jerQs que se h::!llen en. posesión de sus bajos. .
derechos ci.iles, COI!. arreglo a las le- . 8.... ~odos los. ;l1~,tos _~el rcpbteo,
yes de su respccfua naciou'llidad. y vlgilanCla y de !l<(r!ld:lc1un seran por
las. Sociedades y Compañías le¡;;rJmen- cuellfa del con!L:'.t~'it:.!, .
te cODstitniilil5. o reconocidas en Es- 9.- Se acreditar;;¡ u1 contrnlJs1a el
pWia. Quedan excepm.ados: 1." Los importe de las obr::-; decutadas co~
que se baJIen procesados criminalmctt- lll"re~ a Jo qu~ resulre de las c~rtl
te.,. si huhiere reca.\do c~ntra ellos a.uto ficacloncs expedld~:s por el Ingcrucro
de prisión. 2.0 Los que estuvitren fa- encarga,d0 d~ las OD,:¡S•• El ab0t!.()o de
Uidos, con suspcnsió~ de p~os o c"on las c.erlificaclones se ll:lra en melállco,
5US bienes interrenidvs; ~. 3'." Los que 70n el descuenlo dd 1.30 por 100 cid
j!shl\"iesen apremiados co-mo deudores Impuesto ~obre pngoS úel Estado y fos
a 10$ caudales públicos en c()D.cepto qu.e establezcan bs diSposiciones "i-
de se;"Undos corrtribnyentes. LGs So- gentes.. o'

óe<hlt!cs hahran de justificar su capa- .10.. En cumpli:¡;i'::l~o de lo dis
cid~.l iuLÍrlica para celebrar etJntratos. puesto. en el Re-.ü u.... ~relo de 29 de
1Jebcni ~c(}mpuñm,"!je por todt)- licita- S~ptiemhl"e ue 192'3, se abonarán poI"
dor cer1Iflcaci.Íln relatin ::tl precio de el a.djudicatario, p:.l:':! satisfacer los
jorralos mínimos en la loe:ali~ad, en gaskls de mspecci.ún tre la Admir.is
cumplimiento de lo prevenida en el traciOn.}as calltil..Lde'i o porcer:t:l.j~s
Real decreto de 6 de J\bnl> ~ 1~. que en aquella dispo,;ición se citan.
certificación rcr.ltiva a incompflibr-- 11. En (;uanlo :¡ pbzos parciales
lidades qoe determina el Real deere- de ejecución óe la.s ullcas, se 211drá
to-de..24 de Diciembre de 1928. en cmmta.lo que di~[Yme el pliego. ge-

3." Para tomar parte en la. suoosta nentl de c:ondiciolJ~" de 11 de ~Iar~
deberá constituir ellic-itadoT en la Qt- zo de 1963 Y la Oru~n de 2.7 de :\ia
ja general de Depósitos o en alguna )-0. de 1~. Esto ro Pust~lDte, el con-
de sm sucursales una fia.nza provislo4

• tntista podrá de~rro!!:lr los trabajos
)1a1 en metálico por la cantid-ad de Ien mayor escalu que 1-.1 necesaria para
36.734.16 pesetas. Este depósito será 1ejeclutar las obras en el tiempo pre·
devuelto a los licitadores. a quienes no I fijado. Sin embargo, !lO t.:mdra dere
)e adju.dk¡u.e el contrato.. I cho a que se le al.HjllC en un ejercicio

4." El rematante queda obligado '3. económico ma)'or !>Lll)¡a tlue la que co
caoLgar la ccrre.spondiente es.;ri~u... rresponda a _prorrah, teniendo en
Fíe :-':ota..rio uesignauo por el Coiegio cuenta la cantIdad d~l remate y :?l pIa·
Pobrial de M:a.dri~ dentro del t¿rmí~ zo de ejecución, skr. do kls auusiida.
110 de un tucs. contado desde la fcch:l des par.II esta tontr:01.:J. bs que se :ft
~n que se. publique I:J. adjudicil.;:'i..ío. en jan ea. la condil"ión 13, de l=s que re
la GACET.,\,. DE. 11.\Dlil.lD ). se notifique al dedIK:irá la p""!"te corres.pondiente a
Jü.teresaJo. . la baja que se ()btCilo~;l en kit snha"ib.

Tooo.., IU3 S~s.tos de cont¡;a~o, ann.."1- F'o.r kJ bnto. los derer:hos qn:e el n~·
dos.. bonorari.os del Kotario. p2g0 del tkulo 4U del Pliego de cOooilicio-ae~ ge-
lm.puf;.stos .de Derechm5. reaTes., riegue ner:.a1es. cOilce~e al (cOl1t.ratis.t~ no se
{l D() :lo o!:org:us-e la escritura,. ::.crin de ap}lC:D'3.8' partIendo CG!:Il~ base de las
cue-nta del a.djudicatario. y úrJicamen- f~has de bs ecrtifl("JC'icmes,. sino de
te la Administración. habrá ¡te satisfa- la époea en que d€:':a;¡ rl.7:lliz:¡rse los
cerl-05 en: CLtSO de la nI) adju'dicaciGn p:agos.
de la ;)b..a. 12. En }a<; oarns o;¡klo d~ esfe con-

5.1 Ail\es dd ow.g3.Il! ícnto de la <>.5- trato no ten ¿ni ccr::i e~,';- ebH'"':llflrio In:
critUr:J dc;;erú el a(lju...:üc'l,t:.\rfo con~lg- rescísión dd mi:-;mo en lnse:> ·c"Usos a
nar corr.o fi:lnz-.l (:'n !.\bdrid, r.:D la C:r.- que- se refip.I"C el ariíc~10 52 del PUe
ja ¡;:enn~tl de Depósítos, en metálico gn- de ccmdicioTIes ~":('i'':~rales. y será
o dedo,; de la Deuda púhtic-a, l1l ti- potest:ltivo para }:¡s -p:;r~{~s controtan~
po asi;,!nad-o p:lr ia..... di~l;lOsiLioncs vi- tes~ debÍenci::> cn;:,Jt¡IÚ~i':l de- eH::tS aUa
genk', d ::5 por 100 del imp-arte del n:rrse a la re'Scísió;-¡ cu~ndo la otra
I,n:supl1.esto <l~ contrata. COi\ el au- dcc!are cp!C" quiere e.7e-rccr su dl"re'cho
mer,tl) prf'.~(:T¡to en el rt·e;;l uecrdo de fe:>crndir d cor:(:-:)~o.

de 2~ de .ruEc, d.e 19'26, si hub:ere fu- 13. Las nr.:ualid<.ldes 1':1'3, este con·
~al'" a elb. tr;)~1} serna;
. En c(tc;o '.le amortizacién iohü o pa.- Ell.. er ejercicio lB.\., 1'1.01.10 prsetas.
~al de los ,alores qne cCJllstituynn la En el ej<::LCicio l.U3.í, ¡;OS.a\}284 pe-
.anza ¿ el adiuciícatario Tiene obli::ro.- sc¡OS~--- •
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Hasta las trece h<lras del día ! de
Junio próximo, se admitirán en la J~'"
fatura de Obras pú:>licas de Albace~:
te y en las de la!oJ. !lTovincias de AIJ;~
c.:¡Jnte, Cuenca, Ciudad Real. Granad~'
Jaén, Murcia y ValQuc;a. proposicio.t
nes para optar a la suD~sta de las;'
obras de reparación ,:nn riego semipro...;¡"
fundo de betun asfáltico. en el kílóme.;J
Iro 3 de la car¡etera ce A,lbacde a ~I~'.
r~ra, cuyo presnpue~t;) de contra:a aS-1
dende a 50.094 PCSK,S, siendo el plal
zo de e;ecución seis r,¡eses, 'l la fhinz::('
pl'OYisional de 1.503 :w.setas. 1

La suba~ta se vcr::icará en la Jefa.
tura de Obras púu!kas de Alb:lcclet'
silunda en la calle 1I.: ~rartíne:z; Ville.
na, númcro 11, el d!a 9 de Junio de'
1934, a 125 diez hor~" ,.

F'..l proyecto. pliep de condiciones/o
modcio de propo;;i<::Ln y disposi,~¡o·!

nes sobre form,a )" c"adic:onrs de su:
presenlución, es!nr:'!,. de rna;¡jfieslo enl

~ la Jefa~ura de O!F." Públiclts ue Al.;
bucdc (Sección de~l:i J;.:lslas), du:-ante¡
los días y horns h{·jJ::Cs (le oficin:l•.

Cada proposidó:-l. para ;:lfla pro,
yct:.t~), :;e pre1'ent:.Ir" en p::lpel sel.JadOj
de [,1 cbse S(;xt::: (::,',0 Pt;;f::~J.3) O CIl
papcl común ('on r!' :za de igual pre~

eio, d~~echándot('. ~ l,~·.de l:Je;o, la tille
al abrirla no resuH~ -con tal requIsito
cuwIJlido.lo ".l'lcl n,·"·,, "fi'lI.,i'-'l) el gtl!.

Hasta las trece hor~s dd dia 4 de
Junio próximo, se admitirán en In Je
fatura de Obras p_úbiicJ.s de Albace·

Ha:;t:l las trece horas del día 4 de
Junio próximo, se admitirán en la Je
fatura de Obras p.úblicas de .\llr.icc
te y en las de las ~rovincias de Ali·
cante, Cuenca, Ciudad Real, Granada,
Jaén, Murcia y Valencia, proposicio
nes para optar a la suoosta dc las
obras de reparación, de explumción y
finne en los kilómetros 63 al 66 de la
carretera de Ayora a Albacete. cuyo
presupuesto de contrata asciende a ¡;e
setas 50.478,76, siendo el plazo de eic
cu~ión seis meses, y la fianza provisio
nal de 1.505 pesetas.

La subasta se ,erificará en la Jefa
tura de übl'35 pliblicas de Albacete,
situada en la calle de :\Iartínez Ville
na, número 11, el día 9 de Junio de
1934, a las diez horas.

El pro)·eclo, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disp'Osido
oes sO'bre forma y cúndiC'ionés de su
presentación, estarán de manifiesto en
la Jefatura de Obras Públicas d~ Al
bacete (Sección de Subastas). uurallte
los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición. pura ca'~:I pro
~-ecto, se presentará en pupel ~dlado

de la clase se:x.w. (3,60 pesetas) o en
papel común con póliza de ig..,l! pre
cio, desechándose. desde luego. ¡,: que
al abrirla no resulte con 121 req'l ¡silo
cwnplido, lo cual llcq¡ consigo el que
una vez entregada el Oficial enCarga
do de recibirla, no se pueda admili r
ya en ningún momento el subsanar
las deficiencias que en cuanto a su
reintegro tengan.

Las Ernopres.;:,s, Comp3.ñias o So.:ie-
.dades proponentes están obligadu~ al
cumplimiento del Rt'nl decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13),
e igualmente están obligados todos los
proponentes al cumplimiento del lk:.l
dec.reto de 5 de ~farzo de 19~9 (G,\·
CETA del 7), Real orden de 7 de: mis- ¡
mo mes «i.\CETA del 8) :r Real orden
de 26 del referídu mes de ~f::¡rzo (G.\
CETA del 27). sobre contmt\!cion de
obr<k'> y servidos rnn el Estar!o.

Albacete, 14 de :\¡:¡yo de 193·t.-El
Ingeniero Jefe. Federico OJmcdjjia.

S--,JSl)

lEFATUR..\. DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE

Hasta las trece horas del día .{ de
Junio próximo. se admitirán en la Je
fatura de Obras públicas de Albacc
te y en las de las provincias de Ali
cante, Cuenca, Ciudad Real. Granad",
Jaén. ~lurcia y Valencia, proposicio
nes para optar a la subasta de las
obras ·de reparación, de explan-ación y
firme en los kilómetros 67 al 70 de !a
carretera de A~'ora a Albacete, cuyo
presupuesto de contrata asciende a pe
setas 50.048, siendo el plazo de ejeca
ción de seis meses, y h fianza pro"'Í
siona! de 1.502 pesetas.

La subasta se ,'erificará en 1a .fda
tura de Obras públicas ,J:.: .'\.lbacde,
situada en la calle de ::\Iarlinez Yillt;~

na. nÚInero 11, el día g de Junic de
1934, a las diez horas.

El proyecto, pliego de ;:ondicioll~s,
modelo de propllsición y disposicio
nes sobre f(¡rilla y con~icioTIes de su
presentació!l, csla.rán do Tllnnll1{'sfo ,~ll

la Jcfutur3 de Obras Púhlie:ls de AI
bacete (Sección de Subc:;ta~), dur~mte
los días y hOids hábiles de oficina.

Cada proposición, p:lf=1 cada :pro·
~ecll).. :;e Ol'csentará en. oaDd sellado

ella fónrorecida resulta oncroS::l t<-p m*s I de la clase ~xl.1 (3.60 pe:¡ew.s) O en
del 10 por lOO, computado sobre elIpapel común con póliza de igual pre~
menor precio de los productos no:6- cio, desechándose. desde luego, la q'.le
gurados en dicha relación Qnual. al abrirla no resulte con tal requisito

Artículo 15_ En todo caso las pro- cumplido, lo cual lleva consigo el que
posiciones han de _expresar los p'recio~ una vez e!1i!egada JClI Oficial encar~~
en moneda espanola, entendu:J1dose do de recibIrla, no se pueda adnllhr
por cuenta del proponente los aden- ya en ningún momento el subsana!'.
dos arancelarios, en su C3!;'O, 10$ de- las d.efi.ciencias que en cuanto a su
más impuestos. los transportC'l' y cua- reintegro tengan. 1
~o\1i'era otros gastos que se Q·.:asic- Y.as EmpreSGs. Compañias o Soele-
neñ p~ra efectuar la entrega. liegun darles propolU:;üLC',> ütá.¡¡ vtI~g::.d;:::; ;::1
las condicionps <lel contrato. cumplimiento del Real decreto de 12

Articulo 17. Las Autoridades y los de Octubre de 1923 (GACETA. del 13).
fu;¡cionaríos de la Administrad6n que il igualmente están obli~ados todos los
otorguen cualesquiera contr~to para proponentes al curoplimiento del Real
servício de obras púlJlic~s dt-berán decreto de 6 de ~Iar:z:o de 1929 (l7;.\
cuida::- de que las copias literalrs de CETA del 7), Real orden de 7 del mis
tales contratos sean comun¡~gl!f!s in- mo mes (GAcE1'A. del 8) y Real orrlen
mediaklmente después de celebrar!os. de 26 del referid'O mes de ~farzo (GA-
en cualquier forma (direeta, concur~o Cl:.'"TA del 2i), sobre contralación de
o subasta). a la Comisión proie~tora obras y servicios con el Estado.
de la producción nacional:' Albacete, 14 de }fayo de Hl34.-El

17. En todo lo no previsto especial- Ingeniero Jefe. Federico Olmedílla.
mente en este pliego de condiciones S-579
se entenderán (tplicabJes los pre::ep- ----
tos de Legislación general de ohras pu
blicas, de la ·de Contratación adminis
trativa y de ugislación social.

18.' Un e~mp}ar del pJic~o ;zene
rel de condidones hab:-á de·r~mitiNe
a la Presidencia del Consejo de ~ii
nistro5. -

19. En cumplimiento d~ lo preeefl
tuado en et artknlo 5." de la Ley' de
19 de :\la:n::o de 1912~ se hace <;onstar
la existencia de crédito p.u'a, el pago
de las obras que son obj~lo de esta
subasta, por certificación e:xpe'lida por
la Ordenación de pagos de este "Ji- I
nisterio con fecha 7 de Man..o de Hl:1<l.

20. ESte contrato es de índole esen
cialmente adIilinistrati\"a, Y todas las
cuestiones que con ocasión de él se
promuevan serán resueltas exclusiya
mente por la Administraciún, Y en su

. caso por lo contenciosoadministra
mo.

~Iadrid, 16 de :Mayo de 1934.-El
Di::-fi'for general, ~. de la Helguera.

S-íS9
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~ nna vez entregada el Oficial encarga
do de recibirla. no se pueda admitir
3'a en ningún momento el subsanar
las deficiencia,:; que en cuanto a su
reintegro renrn.

Lao Emprc ¡s. CO!llpañías o Socie~

'dadlll pro!>(),lc·ntes están obligadas al
cum¡¡Ji-mienlu del Real decreto de 12
de Octubre dJ 1923 (GACETA del 13).
16 ig¡¡~~cnt~ ~!!::: oh!ige.dQS tO!!Q5 !QS
prox-mentes al cumplimiento del l\eal
decreto de 6 de Marzo de 1929 <GA
.«:ETA. del 7). Real orden de 7 del mis
)no mes (GAeBt'A del 8) y Real orden
de 26 del referido mes de Marzo (GA
'(;ETAdel 27). sobre contrat.arióu de
llbras y servicios con el Estado.

Albacete. 14 de Mayo -de 1934.-EI
Ingeniero Jefe, Fe.derico Olmedílla.

5-382

Jbsta las trece horas del día 4 de
Junio próximo, se admitirán en la Je
fatura de Obras públicas de Albace
te y' en' las de las provincias de Ali
(:ante. Cuenca, Ciudad Real, Granada,
Jaén, Murcia y Valencia, proposicio
bes para optar a la subasta de las
obras de reparación. de explanación y
.firme en los kilómetros 132,700 al 13S
de la carrelera de Cuenca a Albacete.
tuyo presupuesto de contrata asciend'e
.. 50.008,09 pesetas, siendo el plazo de
tjecución seis meses. y la fianza provi
Jlonal de 1.501 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
lura de Obras públicas de Albacete.
Jituada en la calle de Martínez Ville
na, número 11, el día 9 de Junio de
1934. a las diez horas.

iEl proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y disp'Osício·
nes sobre forma y. condiciones :...e su
presentación. estarán m manifiesto en
la Jefatura de Obras Públicas de Al
bacete (Sección de Subastas), durante
los días y horas hábiles de oficina.

C-ada proposidón, para cada pro
yecto, se presentará en pupel sellado
de la clase sexta. (3,60 pe~tas) o en
papel común con póliza de igual pre·
cio, desechándose, de~e luego. la que
al abrirla no resulte \con tal requisito
cumplido, 1'0 cual lleva consigo el que
,una vez entre·gada ell Oficial encarga
.':) de recibirla, no se pueda admitir
: 1 en ningún momento el subs;¡nar
;'s deficien~ias que en cuanto a su
1 ~integTo tengan.

Las :¡.::m,'PreSiOs, Compañías o Socla
dades proponentes están obligadas al
"umplimiento del Real decreto rle 12

e _Octubre de 1923 (GACET.' del 13),
.: i3Unlmente están obligados todos los
Jlroponentes al cumplimiento del Real
decreto de 6 de-' Marzo de 1929 (GA
CETA del 7), Real orden de 7 del. m;s'.
'mo mes (GAcETA ·del 8) y Real ol'den
de 26 del referido mes de Marzo (GA
cETA del 27), sobre contraoocióll ue
obras y servicios con el Estado.

Albacete, 14 de Mayo de 193.t.-"El
Ingeniero Jefe, Federico Oimedilla.

. S-5S3

lIa~:J las trece horas del dia 4 de
Junio Ilrúl'in1o, se admiti¡-án en la Je
fatura de Ohras púbEcas de Alb:lCc
te y en las de las provincias de Ali
~nte, Cucnc;l, Ciudad Re:¡l, Granada,
J~n, )lun:b y Yalencia. proposicio
Des p'1ra o¡Jtar a la subasta de las
.obras de l'eDar:lción con ricJ::O semi-

~ ._..... -'----

29 Mayo 1934

profundo de bctú,n asfáltico en el ld~
lómetro 2 de la- carretera de Albacete
a Munera, cuyo presupuesto de conlr:l~

ia asciend.., a 49.507,50 pesetas, siendo
el plazo dp ejecución seis meses, y la
,fianza provisional de 1.486 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de Alhacete.
situada en la calle de ~lartíIJez Ville
na, número 11, el dh 9 de Junio de
1934, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarim de manifiesto en
la Jefatura de Obras Públlcns de Al
bacete (Sección de Sul»j~las), durante
los días y boras hábiles de oficina.

Cada proposición, para cada pro
yecto, se presentará en papel sellado
de la clase sexta (3,()O pesetas) o en
papel común con póliza de igual pre
cio, desechándo50e, desde luego, la que
al abrirla no resulte con tal requisito
cumplido, lo cwl lleva consigo e: que
una vez entrega.da (11 Oficial encarga
do de recibirla, no se pueda admitir
ya en ningún momento el subsanar
las deficiencias que en CWlnto a su
reintegro tengan.

Las Empresas, Compañia!' o Soc!e
dades proponentes es tán obligadas al
cumplimiento del Real decretu de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13),
e igualmente están obligado~ todos los
proponentes al cump1imiento del R~al
decreto de 6 de :\Iarzo de 1929 (GA
CETA del 7), Real orden de 7 del mis
mo mes (GACETA del 8) y Real orden
de 26 del referido mes de Marzo (GA~
CETA del 27), sobre contratación de
obrss y servicios con el Estado.

Albacete, H de :\Iayo de 1934.-El
Ingeniero Jefe. Federico Olmedilla.

S--584

Hasta las trece horas. del dia 4 de
Junio próximo, se admitirán en la Je
fatura de Obras públicas de Albace
te y en las de las provincias de Ali
cante. Cuenca, Ciudad Real, Granada,
Jaén. Murcia y Valencia. proposicio
nes para optar a la subasta de las
obras de reparación, de explan'lleión y
firme en los kilómetros liO al 144 de la
carretera de Cuenca a Albacete, cuyo
presupuesto de contrata asciende a pe
setas 49.403,82, siendo el plazo de eje
cución seis meses, y la fianza provisio
nal de 1.483 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de Alba-eete.
situada en la calle de Martínez Ville
na. número 11, el día 9 de Junio de
1934, a las diez horas.

E! proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disp'Osicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, eslflrán de manifiesto en
la Jefatura de Obr3s Públicas de Al
bacete (Secci6n de Sub~stas). durante
los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición, para cada pro
yecto, se presentar;' en papel sellado
de la clase sexta. (3.60 pesetas) o en
papel común con paliza de igual pre
do, desechándose, desde luego, la que
al abrirla no resulte ~on tnl requisito
cumplido, lo cual lleva consigo el que
una vez entregada 01 Oficial encar~a

do de recibirla, no se pueda admitir
ya en ningún momento el subsanar
las deficiencias que en cuanto a su
~eintc.:!1"o ten~an.

Las EmpreSo'.ls, Compañias o Socie
dades propunentes están obligadas al
cumplimiento dd Real dfcreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13)
e if,'1.Ialmente están obligados todos lo~
proponentes al cumplimiento d~l Re:l1
decreto de 6 de .Marzo de 1929 (Go\.
CETA del 7), Real orden de 7 del mis.
mo mes (GAcETA del 8) y Real orden
de 26 del rel"erjdo mes de Marzo (G_\~

CET.\ del 2í), sobre contratación de
obras y servicios con el Estado.

Albacete. U de Mayo de 19:it.-El
Ingeniero Jde, }o'e;'erico OlmediHa.

S--585

Hasta las trece horas del día 4 de
Junio próxiuo, se admitirán en la Je
fatura de ODTaS públicas de Albace
te y en las de las provincias de Ali
cante. Cuenca. Ciudad Real, Granada,
Jaén, Murcia y Valencia, p;-oposicio
nes para optar a la subasta de las
obras de reparación, de explan-ación y
firme en los kilómet,os 1:¿ al Z" de la
carretera de Almansa a Albatana, cuyo
prcsupues-lo de contrata asciende a líe
S'!tas 50.000, siendo el plazo de ejecu
Clon s"eIs rn~ses, y la lianza provisional
de"1.500 pes~tas.

I La subasta se verificará ea la Jefa
: . tt:ra de Obras públicas de Aibacete.
1 SItuada en la c~llle de Mal'tinez Ville
I na, número 11, el dia -9 de Jur::io de

1934. a las diez horas.
El proyecto. pliego de condiciones.

modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
la Jefatura de Obras Públicas de Al
bac_ete (Sección de Subastas), durante
los días y horas hiibiles de oficina.

Cada pr(,posición, para cada pro
yect!>. se p:-esentar.í en papel sellado
de la clase sexta (3,60 pesetas) o en
papel comim eon póliza de igual pre
cio, desechi.ndose. desde luego, la que
al abrirla no resulte con ta.requisito
cumplido, Jo cual lleva com¡igo el que
una ve1j eIllregada '61 Oficial encarga·
do de recibirla. no se pueda admitir
ya en nin¡¡ún momento el subsanar
las deficiencias que en cuanto a su

--reintegro tengan.
Las Em~lreSEls, Compañías o Socie

dades prO]lonentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (G"cETA del 13),
e igualmen~e están obligados todos los
proponentes al CUMplimiento del Rl"'al
decreto de 6 de Marzo de 192'9 <GA
CETA del 7). Real orden de 7 del mis
mo mes (GACETA del 8) y Real orden
de 26 del referido mes de ~larzo (GA
CETA del 27). sobre contratación de
obras y servicios con el Estado.

Albacete, 14 de :Mayo de 1934.~El
Ingeniero Jefe, Federico Olmedilla.

S-586

Hasta l~s trece horas dd día 4 de
Junio próximo, se admitirán en )a Je
fatura de Obras públicas de Albace
te y en la!> de las provincias de Ali
cante, Cuenca, Ciudad Real, Granada,
J aén, ~furcia y Valencia, proposicio·
ne!> para optar a la suhasta de l~s

obras de reparación, de explan'ación y
firm~ t n los kilómetros 8 al 13 de la
('arretU:l de HeHin a Ballesteros, cuyo
prcl'.upuesto de contrata asciende a pl.'
~_5.o.<lQ!l~~~. siendo ~l.plazo de_eiecu~
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dón de seis meses. y la fianza provi. ,
siona! 1.500 pesetas.

La subasta se verift~ará en (1. ':da·
tura de Obras pública~ de Albaeete,
situa:la en la calle de Martinez Ville
na. número 11, el día 9 de Junio de
1934, a las diez horas.

E! proyecto, pliego de condicíones,
ttlodelo de proposición y disposicio
nes .iobre forma y condiciones de su 1
presentadón, estarán de m;lniñesto l'n I
la Jefatura de Obra:> Públicas de AI
bacete (Sección de SuOOstas), ~:hlrante I
los días y boras hábiles de oficina. I

Caoda propo:;ición, para cada pro
yecto, se presentará en papel sellado I
de la clase sexta (3.60 pesetas) o C'll ,

papel común con póliza de igual pre.¡
cio. desechándose, desde luego, 1" que
DI abrirla no resulte con tal requisito
cumplido, 1'0 cual lleva eonsigo el que I
una vez entregada 01 Oficial enC"arga·
do de recibirla, no se pueda admitir
:ya en ningún momento el sub..anar !
las dclkiencias 'Que en cuanto a su I
reintegro tengan.

Las EmpreSoas. Compañias o Socie
:dades pl"Olponentes están obligadas al
.cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GAcETA" del 1~),
e" igualmente estan obligados todos los
proponentes al cumplimiento del Re'll
decreto de 6 de Marzo de 1929 (G,\·
~ETA del 7), Real orden de 7 del mi:;;·
100 mes <GAcETA -del 8) y Real orden
<le 26 del referid'o mes de Marzo (tiA.
tETA del 27). sobre contrakIción de
obras y servicios con el Esbido.

Albacete, 14 de Mayo de 1934.-El
ingeniero Jefe, Federico Olmedilb.

5-587

Hasta las trece horas del día 4 de
~unio próximo, se admitirán en la Je
fatura de Obras públicas de Albace
te y en las de las provincias de Ali
cante, Cuenca, Ciudad Real, Granada.
Jaén. Murcia y Valencia, prOoposicio
nes para optar a la subasta de las
obras de reparación. de explanación y
firme eu los kilómetros 81 al 86 de la
carr~tera de Albacete a Jaén, cuyo pre
sUl,uesto de contrata asciende a pese
tas 50.017,36, siendo el plazo de ejecu
ción seis meses, y la fianza provisional
de 1.500 pesetas.

La subasta se verifieará en la Jefa
lt\ra de Obras públicas de Albacete,
situada en la calle de Martinez VílIe
na, número 11, el día 9 de Junio de
1934, a las diez horas.

E! proyecto, pliego de cond¡ciones.
modelo de proposición y disp""sicio.
nes sobre fonna y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
la Jefatura de Obras Públicas de Al
hacele (Sección de Subestas), dur:mte
los días y horas hábiles de oficin::l.

Cada proposición. para cada pro
')'ccto, se presentará en papel sellado
de la clase sexhl (3.60 pesetas) o en
p.apel común con póliza de igual JJ!"e.
Clo, d~sechándose, desde luego, la que
al abrIrla no resulte con" tal requisito
cumplido, lo cual lleva consigo el que
una vez entregada el Oficial cnc:lrga- I
do de recibirla., HO se pueda admitir
ya en ningún momen to el y.ubsanilr
hlS deficiencias que en ctwnto a su
reintegro tengan.

Las Empreses, Compañías o Socie
dades prO'ponentes están obligadas al
cllJllQlhniento pc...l Jkal decretQ de 1~ I

de Octubre de 1923 (GACETA del 13),
~ igualmente están obligados todos los
proponentes al cumplimiento del Real
decreto de 6 de Marzo de 1929 (GA
CETA del 7), Real orden de 7 del mis
mo mes (GACETA del 8) y Real orden
de 26 del referido mes de Marzo (G.\.
CETA del 27). sobre contrabación de
obras y servicios con el Estado.

Albacete, 14, de Mayo de 193t.•-El
r¡¡g¡;üic.u JeI~, Fe&rkQ Olmedilla.

S-53S

Hasta las trece horas del dia 4 de
Sunio próximo. se admitirim en la Je
f:l.tura de Obras públicas de Albace·
te y en las de las provincias de Ali·
cante, Cuenca. Ciudad Real, Granada,
Jaén, Murcia y Valencia, prC)l¡Josicio
nes para optar a la subasta de las
obras de reparación, de eXp'lanación Y
firme en los kilómetrQs 107, 108 Y 114 al
117 de la carretea de Almagro a AlC'a
raz, cuyo presupuesto de contrata as·
ciende a 50.508,85 pesetas. siendo el
plazo de ejecución seis meses. y la fian
za provisional 1.516 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de Albaccle.
situada· en la calle de Martinez Ville
na, ·número 11. el dia 9 de Junio de
1934, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposicio
nes. sobre fÚ"rma y condicion.es de su
presentación, estarán de m:mifiésto en
la Jetatura de Obras Públicas de Al
bacete (Sección de Subestas), durante
los días y horas hábiles de oficina.

Gada proposición. para cada pro
yecto, se presentará en papel sellado
de la cIase sexta. (3,60 pesetas) o en
papel común con póliza de igual pre
cio, desechándose, desde luego. la que
al abrirla no resulte con tal requisito
cumplido. lo cual lleva consigo el que
una vez entrega.da 61 Oficial encar;;¡a
do de recibirla. no se pueda admitir
ya en ningün momento el subsanar
las deficiencias que en crumto ~ su
reintegrOo ttngan.

Las Empresas. Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA. del 13),
e igualmente están obligados todos los
proponentes al cumplimiento del Real
dec["eto de 6 de Marzo de 1929 (G.\
CETA. del 7). Real orden de 7 del mis
mo mes (GACETA -del 8) y Real oruen
de 26 del referid'O mes de ~farzo (GA
CETA. del 27), sobre contratoación de
obras y servicios con el Esta do.

Albacete, 14 de Mayo de 19:H.-El
rn~p.niero Jefe, Fooerico Olmedill:l.

S-589

Hasta las trece horas del día 4 de
Junio próximo. se admítirún en !:l Je·
fatura de Obras públicas de Albace
te y en las de las provincios de Ali
cante, Cuenca, Ciudad Rcnl, Grannda,
Jaén, Murcia y Valencia, proposicio
nes para optar a la subasta <!e las
obras de reparación, de eXll!anación Y
firm~ en los kilómetros Hl al 23 (ie la
carretera de Hcllín a Elche de b Sie
rra, cuyo presupuesto -de contrata as
ciende a 50.002,69 peselas, siendo el pla
zo de ejecución de seis meses, y la fian
za provsional de 1.500 pesetas.

L_a subast~ se \"eriIie3r[~ en la Jefa-

tura de Obras públicas de Albas:et~
situ-ada en la calle de Martinez VilJe.
na, númerO' 11, el dia 9 de Junio de
1934, a las diez horas.

El proyecto, pliego de. condiciones.
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y c9ndiciones de SU
presentación, estarán de manifiesto en
la Jefatura d& Obras Públicas de Al
bacete (Sección de Subastas). durante
los dias y horas hThnes de oficina.

Cada proposición, para cada pro
'Yccto, se presentará en papel sellado
de la cIase sexh\ (3,60 pesetas) o en
papel ~omúQ CQU póliza de igual pre.
cio. desechándose, desde luego, la que
al abrirla no resulte con tal requisito
cumpliüo, 1'0 cual lleva consigo el que
una vez entregada 0(I} Oficial encarga
do de recibirla, no se pueda admitir
ya en ningún momento el subsanar
las deficiencias que en cuanto a Sil
rei ntegro tengan.

Las EmpreSoEls, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decret'O de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13);
e igualmente están (lbligados todos los
proponentes al cumplimiento del Real
<1ecreto de 6 de Marzo de 1929 (GA...
CETA d-el 7), Real orden d~ 7 del mis"
mo mes (GACETA. del 8) y Real orden
de 26 del referido mes de Marzo (GA
CETA del 27), sobre contraooción de
obras y servicios con el Estado.

Albacete, 14 de Ma}'o 'Qe 1934.-El
Ingeniero Jeíe, Federico OlmedilIa.

5-590

Hasta las trece horas del dia 4 dI
Junio próximo, se admitirán en la Je(
fatura de Obras públicas de Albace<
te y en las de las provincias de Alió
C3.l?-te, Cuen,ca, Ciudad ~eal, Gral]ad8(
Jaeo, I\lurcla y ValenCIa, proposicio
nes para optar a la subasta de la!!
obras de reparación, explanación y fir4
me de los kilómetros 48 al 53 de la ca
rretera de Elche de la Sierra a la de
Albacete a Jaén al limite de Jaén por
Yesle, y kilómetros 14 al 18. de ia de
Elche de la Sierra a la de Albacete a
Jaén, cuyo presupuesto de contrata Ag.'
ciende a 5O.OQ1,42 pesetas, siendo el pla.
zo de ejecución seis meses, y la fianza
provisional de 1.500 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
t1;1ra de Obras públicas de Albacete,
SItuada en la calle de Martinez Ville.
na, número 11. el día 9 de Junio ue
1934. a las diez horas.

El proyecto. pliego de cond:riones.
modelo de proposición y dispnsicio
nes sobre forma y condidones de su
presentación, estarán de m:mitk,to ell'
la Jefa1ui"8. de Obras PUblicas de AJ.
bacete (Seeción de Subastas), dur3nl(
los dias y horas hábiles de oficina.

Caua proposición, para cada p!'ll.
~"ect(l, se presentará en papel sellado
de la clase sexta (3,60 pesetas) o en
papel común con póliza de igual pre
cío, desechandose, {lcsde luego, la que
al abrirla no "resulte con tal requisilo
cumplido, 1"0 cual lleva consigo el que
una vez: entrega·da '9-1 Ofici~"l cn~tr;;:a
do de recibirla, no se pueda ndmitir
ya en ningún momento el subsanar
las deficiencias que en cuanto a su
reintegro tengan.

Las EmpreS>3s, Compañías o Socie.
dudes proponentes están obligadas al
cumplimiento del! Re!d decrero de 12



Modelo de proposición.

Don N. N.. yecino de •..• pro,inda:
de , según cédula 'Per.s.onal nu.rnéol
ro , CO'II domicilio en ... (jprovineilJ
de l, calle de ..., número ... , en.~

r~rado del anuncio publicado con fe~
cha ... de .•• y de las condiciones ~
requisitos que se exigen para la ad.
judica:ción en púlrlica subasta de l~
obras de .. , de los kilómetros ... d~
la carretera de ... , provincia de T~~
rragona, se compromete a t()maf a S1l
cargo la ejecución de las mismas. coi¡:
estricta sujeción a los expresados re'!J
('uisitos y condiciones por la cantidad

!
de ... (Aquí la proposrci6n que Se ha1
:;U, admitiendo o mejorando, lisa. '$
llanament'c. el tipo fijado; pero adnt...

1 tiéndase que será desechada toda .prd.~

¡posición en que no se -exprese dde1"~
minadamente la cantidad en pesetas ~.
céntimos, escrito en letra, por la qu€i
se cODl'promete el proponente a la eje.
~.~Jf !a.! OL~J!._'ia..~ tc~

Gaceta de Madrid.-Núm. 14020 Mayo 1934

Modelo de propO!rici6n.

Don N. N., ,"ccino de ...• provincia
de , según cédula ·perscmalnume-
ro can domicilio en .,. {provincia
de •._ J. ealle de .... nlÍmero •.•• en-o
terado del ano nd o 'i:lUblicado con fe-

_,eha •• , de ,.. y de las oondiciones y
requisitos que se exigen para la ad
judicaeión en pública mbasta de las
obras de •.• tIc los kilómetros ... de
la earretera de ...• provincia de Ta
rragooa. se com promete a tomar a su

¡cargo la ejecudún de las mismas con
estriela sujeción a los expresados re
quisitos y ~ondiciones.p.~r la cantidad
de •.• (Aquí la r! I"Oposlclon que se ha~
ga. admitiendo o mejorando, lisa y
Danamente. el tipo fijado; pero advir·
tiéndos-e que será desechada toda ¡pro
posición en que no se exprese deter·
minadamente la cm!tidad en ~etas y
céntimos., escrito ea letra. por la que
se compromete (' 1 proponente a la eje·
cnción de las obras, así como todas
aquellas en que se añada aiguna cláu·
sula.)

Asimismo, se ('oll1lpromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empl[';~dos en las obras por
jornada leg31 ¡]e trabajo y por b()ra5
extraordinarit'ls, no sean jnferwres a
los tipos fijados por la ¡unta creada
por Real orden U2 26 de Ma.:-zo de
1929.

(Fechu y firJ1l::l del proponente.)
S--fi82
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Rectificación.

Reparación de carreteras.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVL""lCIA DE GRANADA

En viTtud de lo dispuesto por Orden
de 30 de Abril pr6ximo pasado, esta
Jefatura ha señalado el día 5 de Junio
próximo. a las once horas. para la ad·
judicación en pública srrbastade las
obras de rClparaci6n de explanación y.
firme de los kilómetros 302 al 307,700,
de la carretera de Alcolea Iiel Pina. a
"farragona. y 26 a 29 y 32 3I 35,358,

}
e Vinaroz: a \enta. Nueva, de esta
rovincia, cuyo presupuesto de con
ata es de 76.917,4:1 pesetas.
Lá subasta se <:elebrarú en los tér.

)J.in.os prevenidos por la Instrucción
!le 19 de Julio de 1913 y modificnción
postcrior vigente en la J cfatura de
Obras públicas de Tarragolla, situada
en la Plaza de Olóz.aga, número 2;
hallándose de manifiesto. para conoci
miento dcl púbIico, el proyeclo en di
cha Jefatura y en el NegociadQ de
Conservación y Reparación de Carre
teras de~ Ministerio de Fomento. en
los d~as y horas hábiles de oficina.

Se arlmitirún Iproposiciones en esta
Jefatura de Obras públicas. en las ho
rM; húlJiles de ~flcin:l, desde el día de
la f<'r=ha h~..sta Ia"s trece horas .lel día
30 del corriente mes. y en las Jefatu
ras de Obras públkas de Castel!ón. Te-
rue!. Lérida. B:1rcelona y Zaragoza, en En virtud de Jo dispuesto por Orden
1()~ misD"lOS dÜJ y hora. de 30 de Abril jwóximo pa.<;ado, esta

Las proposiciones se presentarún en Jefatura ha señ:1:;~do el día 5 de Junio
plie-gcs cerrados, en papel scHado de próximo, a lns (mre horas, para la ad
1:1 ciase sexta, ujustánc!ose ni arljunto judieadón en p:'lh¡¡ca subasta de las
n1t)de1o, reseñúndose en la <::l1bicrta del obras de repar3ciún, con riego super
pliego el número de la. cédt!Ia perso-. flcial asfálucn, (le Jos kilómetros 326
nal. clase, fccha de cXipedicion. pobla- 1 al 330.800, de b ('.:!TerCia de primer
ción y distrito, debiendo exhibirse és- ¡ orden de AlcoJc:! del Pinar a Tarra
la a la prcscrl.taci(:.,n d~l pliego ]lara i ¡;ona. de esta pro":incia, cuyo presu
que b cC\nfrontc ~l rr.ccptor del mis- I puesto de contrp ~a es de 48.686.40 pe
roo, y rrdemás se cscribi1":í "Proposi- 1setas.
ci6n j;;lfa optar a lu subasta tic !as La suouc;ta se ce1cbrará en los tér
"')br¡¡s de ... de los kilómetros ... ue minos Drevc!11do~ 1?<l_r_la Instruc.cjón--,.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
LA PRüVINCL:\. DE TARRAGONA

En el anuncio de la subasta de las
ooras de repuración de J.a carretera de
Mureia 3 Granada. publicado en la "Ga
oota de Madcid" del 16 del actual. se
dice: "de los kilómet,ros 239 al 253".
l!liendo asi que debe decir: "de los kiló
metros 239 al 245".

Asimismo se díce que la fianza.ipr.ovi~

t;ional es "de 1.524". y debe decir: "1.5R
pesetas".

Gr.mada, 17 de Mayo de 1934.-El In
geniero Jefe. Juan José Santa Cruz y
(iarcés.

r :Anexo unico.-Página 558
>=

le Octubre de 1923 (GACETA del 13)~ ¡la carretera de •.. de esta provincia" 1de tg de Julio de 1913 y rnodific.1.~: ..on
~ igualmente están obligados todos los y la Jitma del proponente. posteriol' vigente en la Jefatun de
proponentes al cumplimiento del R~ A la vez qne este pliego. cerrado se Ohns públicas de Tarragona. situada
!decreto de 6 de Marzo de 1929 ~GA- presentará otro abierto, que no de- ~n la Plaza de OJóz.:¡ga. Diunero 2;
n:TA. del 7). :Real orden de 7 del mis- Derá cerrarse en ningún caso. cuya hallándose de manifiesto. para conoci~
IDO mes (GACETA. del 8) Y Real orden C\1bíerta dirá: "Resguardo del dep6- miento del público. el proyecto en di.
-de 26 del referido mes deM~ (GA- 1sito de ... pesetas para garantir la pro- d¡a Jefahn-a y en el Negociad13 de

• porA. del 27), sobre conlrallllCl<m de posición para la subasta de las obras Conservación y ;Reparación de Curre.
wras y servicios con el Estado. [ de ,.. de los kilómetros ..• de la ca· tel'as del Ministerio de Fomento, en

Albaeete, 14 de Mayo de 193t.-ID ¡ rrelera de ... dc.'· y la firma del pro~ los -días. y ho.ras hábiles de oficin.'l.
~!'!go:!ni'-'rn Je!e. F~.ri~o Ol.-medilli!. ~uc.o¡t:.:Ei uepósiio ciehcri CQn:sii- f Se aWn.iücin ¡lroposiciones en esta

5--591 tuirse en metálico o efectos de la Deu- Jefatura de Obras públicas. en las ha.
:.. da públlca al tipo que le esté asi;nJ- .. r.lS bilbiles de oficina. desde el día de

do por las disposiciones vigentes, en la fecha hasta las trece horas del día
la Caja general de Depós.i1os o en 30 del corriente mes. y ell las Jcfatn.
cualquiera de sus Sucursales de la prO- ras de Obras públicas de Gastellón, Te.
vincia. por la eantidad de 2.3{)7.54}¡pe- ruet.. Lérida. Barcelor';l y ZarogoLl. ~n

setas. los mismos dia y hora.
Lo.... licitadores quedan obligados al Las proposiciones se presentarán en

emnpnmiento del Real dee=-eto de & pliegos cerrados. en papel sellado de
de Marzo- de 1!l2!) (GACET..\. del 7) y la clase sexta. ajustándose al adjunto
Real orden de 26 de i,lWal mes (Ga.CETA ll1ooel.,. reseñándose en la cubierta del
del 27), sobre c0n!ratación de obras. pliego el número de la cédula perso"

En el caso dé que. resulten dos Q 1L'l1~ clase, fecha de e~edic:ión. 'PQbla..
más proposi6rmes iguales. se decidi- t:1 a la presentación del pl~go ¡)ar~

rá por medio de sorteo la adjndicación que la confronte el receptor del mis.
de la subasta. mo, y además se escribirá "'Proposí.

Tarr:l'golJa, l! ne 'fllYO de 1934.-Fl eión para optar a 13 subasta de las
Ingeniero Jefe, )L :\lenéndez Boneta. obras de ..• de los kilómetros •.. de

la carretera de ..• de esta tproTincia"
y la firma --del proponente.

A la vez que este pliego cerrado se
presentará 6tro abierto. que DO de"
bera cerrarse en ningún caso, cuya
cubierta dirá: "Resguardo del depó
sito de ... pesetas para garantir la pro"
pcsición para la subasta de las cbrag
de ... de los kilómetros ... de la ca..
rretera de ... etc." y la firma del pro..
ponente. El depósito deberá consti..
ttlirse en metálico o efectos de la Deu...
da ·;¡úbJica al tipo que le esté asig:u..
do por las disposiciones vigentes, en:
La Caja general de Depósitos o en:
cualquiera de sus Sucursales de la pro~

~incia. por la cantidad de 1.460,60 pe"
setas..

Los licitadores quedan obligados al
cump.limiento del Real d~reto de 6
de Marzo de 1929 (GACETA.. del 7) Y¡
Real orden de 26 de ignal mes (GA.CET.~ .
del 27), sohre contratación de obras..

En el caso de que resulten dos Q
más proposicio-nes iguales.. se decidi..
r,{ por medio de sorteo la adjudicación;
ue la subasta. I

'farrasona. 14 de ~ayo de 193·1.-·-El
Ingeniero Jefe, ~I. Menéndez Boneta.

íl



Gaceta de-Madrid.-Núm. 140 20 Mayo 1934: l\.nexo único.-Página 5.=)9 \.-,

'.
En Yil'tnn dp. 1-0 dispuE'st'l por Orrlel1

de 30 de Ahril prtlximo p¡¡~~¡do, esta
Jef:lhlra ha s~';j~~bdo el dírl ;) (~e Junio- r.
prúximo, a las once hor3~, p:lr-a la ad.
judk:1[, i':.n en púl>lic:l suhasta de ll!s
obr~l~ i~l \"('p8l':'c-ión ele L'xp¡;~n:l";;-'n y'
fl.-nlC de los ki1Ú:1H:!ros 28 1'1 30,336.

nal, clase, fecha de eJqJ)edirión, 'p6bJa-'
ción y distrito, debiendo exhíbirse ~\
ta a la presen.lacióndel 'Pliego pari':
que la wnfronte el receptor del misf.
mo, y además se escribirá "ProposI••
ción para optar a la subasta de Id1
obras. de ... d,;, los kilómetros ." de,'
la earrÑef"a de... de esta IprC)vincia~,

y la firma del proponente. '1"
A la vez que este pliego cerrado st

pl'~nlará ()tI'O abierto, que DO -de1
bera een-arse en ningún caso, cuª
c~rta dirá: "Resguardo del dep
Slto~d.e.... pesetas para garantir la pr
pOSlelon para la subasta de las oh
de ... de los kilómetros ... de la c
rretera de ... etc." y la firma del prex!
ponente. El depósito deberá constlo4!
tuirse en metálico o efectos de la Deu~
da pisbtica al tipo que le esté asign~
do por las disposiciones vhrentes. en:
].a Caja general de Depósitos O e.
cualquiera de sus SU<"'lJrsales de ta Pl"O<ft
\,j~eia, por la cantidad de 2.800,95- pe--~!
setas. .¡

Los licitadores quedan Obli@dOSal!\
cumplimiento del Real decreto de
de Marzo de 1929 (GAa:r.\ del 7) y
Real orden de 26 de i~al mes (GAcET.a: 1
del 27), sobre contratación de obr3lll'{

En el tt50 de que resulten dos ct'1
más proposkdones ignales, se decidl.. \
rá por medio de sorteo la adludicación ¡
de la subasta. ~.

Tarrago.r.a. 1': de !Mayo de 1934.-
rngenier~ Jefe. M. l\lenéndez Boneta. .

Modelo de proposición. ' ..
,:

Don N. ~., vecino de ..., ProVincl~'i
de , según cédnIa ,personal num
ro , con domicilio eu ... (¡provinci
de '" ). calle de .". número ..., en.
terado del anancio pubIkado con fe
cha :.: de ... y de las condiciones Yo
reqUlsltos que se exigen para la ad.. ,
judicación en pública subasta de la~
obras de ... de los kilómetros ... de
la carretera de ... , provincia de Tao
rragona, se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas Cal)
estricta sujeción a los e:![presados re:
qui..,itos y C'Otldiciones por la cantidad
de ... (A91!í la Proposi~ión que s.e ha(~
I'!~ admJtlendo o mejorando, hsa ,.'r
ll:mamente. el tipo fijado; pero advir- ,.
tién.d?~e que será desechalla toda ,pro. -.
pOS1ClOn en que no se exp,ese deter" ,{
minadamente la cantidad en pesetas y
céntimos, escrito e-n }e{n¡, por la Que
se compromete el proponente a la f."je
cuciím de las obras. así como t()o(lat
aquellas en que se añada alguna dáti·
!ula.) ¡

Asimismo, se comp.Tomete a que las!
remuneraciones rninimas que han d( ~
percibir los 'Úbreros de r:l(1:1 oficio "'1
categoría empleados en bs obras por
jornada lc;!al tle trab:ljü y por horas
('xtraordinaria5, no sean i Ilferiores a
los tipos fijados por la Junta creada'"
por Real tlnlen de 26 dr- :lh:-w dd'
1929'.

(Fecha y firma del prnponrn!r-.)
S-oS;)

mlas pl"()po~iciones iguales, se decidi
rá por medio de sorteo la adjudicación
de la subasta.

Tan-dgOIl:l, H de Mayo de t934.~El

Ingeniero Jere, M. Yenéndez Boneta.

Modelo de proposición.

Don ~. N., vecino de ... , pro.inda
de ''', según cédula personal nume·
ro , con domicilio en ... Wro.incia
de ), calle de ••., número ..., en·
terado del annncio publicado con fe
cha ..• de ." y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la ad
judic.1:ción en públiea subasta de las
f,bras de ... de los kilómetros ... de
la carretera de ... , provincia de Ta
rrago-ml, se compromete a tomar a sn
:::;:.r¡:to la ejecllción de las mismas con
estricta sujeción a los expresados re·
f:llisitos y condiciones por b cantidad
l1e '" (Aquí]a proposición que se ha
ga, admitiendo O mejoran 00, lisa y
llanamente, el tipo fijado; pero advir
lit,!1dose qu.e será desechada toda .pro
posiciékD en que .no se exprese de1er
minadamente la cantidad en pesetas y
<."éntiroo~ esaito en letra, por la que
se compromete el proponente a la eje
cución de las obras. así como todas
aquellas en que se añada alguna cláu
sula.)

.o\s~misrno, se compromete a que las.
remuneradones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oHcio y
eatl:goría empleados en.las obras por
jornada legal de trabajo y por horas
extroo!'dinarias, no sean inferiores a
Jos tipos fijados por la Junta creada
poor R.eal orden de 26 de ~Iarzo de
1929.

(Fecha y finna del proponente.)
5-684

En virtud de lo üispnesto por Orden
de 30 de Abril próximo pa.;;ado. esta
Jd~tura ha señalado el día 5 de Junio
próximo. a las once horas. para la a.d
judicación en pública subasta de las
ohras de· reparación del firme. con
riego superficial en una. capa de be
tÚ'1 nsfáltico, de los kilómetros 59 al
63';%. oe la carretera de Lérida :l l'lix
a Reus. y O al 7 de Cambrils a la de
Al:olea del Pmar a Tarra~ona. dt: esta
provincia, eu:yo presupuesto de con
trnta es de 93.565,í2 pesetas.

L..1. .subasta se celebmr8. en los ter
min.os prevenidos por la Instrucción
de 19 de JuliQ de 1913 y modificación
posterior vigente en la Jefatura de
Obras públieas de Tarragona, ",¡tuada
en la Pfaza de Olózaga. número 2;
hallándose de manifieslo, para conoci.
miento del púbiíco, el proyecto en di
cha JefatuTa y en el Negocbdt) de
.Conservación y Reparación de Cane
teras del :Ministe-ri-o de Fomento, en
los dins y horas hábiles de oficin::l.

t Se admitirán JproposiciM',~~ en es~3.
J JüMura de Obras públicas. en !;¡s llo
r r;.-!' h~biles de oficin:l. desde el día de
I In fecha 1tasta la~ trece hor;;s del dia

1

30 del corriente mes, y en l:¡s Jefatu
ras de ODras públicas de Casiel!0n, Te~
rue!. Lérid::l, Barcf:lonl'l Ji Zal'¡l~:oza, tU

f to~ mio;;mos día y ho!'a.
1 L1" proposkit.nes se pre~ei,i:H:\n en
f pliegos cerrados. en papel se!1:J(lo de

1
la clase sexta. aju;;t:í.ndose :11 adjunto
morle!o, resefitinoose e!1 b. ('ubit:rt:J. del
plirgo el número de la cé-l1ul::l pcnu-

aquellas en qne se añada alguna elátl
swa.}

Asiroi$IRo. se compromete a qU<l las
remuneraciones mínimas que haD de
pp.rcibi, los obreros de cada oficio y
(¡¡legoría empIcados ~n las obrá5 por
jornada legal de trahai~ y por horas
extraordinarias, no sean inreriore.~ a
ios tinos fijados por la Junta creada
1'O'r Real orden de 26 de Mal";L1) de
.. 1\ ......1\
.1 ;],;JJ. •

(Fecha y firma del proponente.)
S~683

1
1

1
I

En virtud de 10 dispuesto por Orden ¡
de 30 de _\bril pró:'lirno pasado. E'sta 1

Jefalura ha señalado el dia ;) de Junio I
próximo.. a las onee horas. para la aG
jlldicacíón en pública subasta de las
obras de reparación. con riego super- I
ficia! de betún asfáltico de una sola l·

cap;), de los kiJómetroo 37O,5fiQ al .
373.846 Y del 373.9i2. al 374.500. de :a ./'
("l.n·.era de primer orden de :\Icolea
del Pillar a Tarragona. de esta pro·
vincia, cuyo pres.upuesto de (Ontr~tii

eS de 45.1 U,70 pesetas.
La subasta se ~elebTnri en 105 tér

minos prevenidos por la lnstruceión
de 19 de Julio {le 1913 y modüicaciim
pO!)teríor vigente en la Jefatura de
Obras públicas de TaIT3gona. situada
en la PLua de Olóza~3. número 2;
hallánl1me de manifiesto. para conoci·
miento del públiC'O, el proyecto en di
eh::. Jefatura y en el 'Ne~()CiadQ de
Conservación y Reparación de Carre
ter;¡,; del Ministeri~ de Fomento, en
los días y horas hábiles de oficina.

Se admitirán ,proposiciones en esta
Jefatura de ()b~ públicas. en las 00
ra5 h:iWJa'de oocina, desde el día de
1:1 fecha hasta. las trece .horas del día
30 del corriente mes, y en las Jefatu
ras de Obras públicas de Castellón, Te
ruel, I.,érida. Barcelonn y Zarago1J, en
los mismos día :" hom, .

Las proposkiones se presenlar:m en
plie~os cerrados. en p:.¡pel seIlado de
la clnse sexta. ajustándose al adjunto
m()delo. reseñándose en la cubie'l"ta del
pliego el número de la cedula perso
na', clase, fecha de eXlpedición, ·pobla
ción y distrito, debiendo exhibir,e e~·

ta a la presentación del pIieRQ para
que la confronte el t'N'eptor del mis
m(), y además se escribirá "Prt)poci
ción para optar a la subasta de las
obI<ls de ... de los kilómetros ." de
la carretera de ... de esta IproTincia"
y b firma del proponente.

A 13 vez que este pliego cerrado se
presentará otro abierto, qne nQ de
berá cerrarse en ningún caso, cuya
cubierta dirá: "Resguarrlo del depó
sito de ..• pesel:ls para garantir la pro·
posición para la sllbasla de las obras
de ..• de los kilómetros ... de la ca
rretera de .•• etc.- y la firma del pro
ponente. El depósito deberá consti·
tuirse en metálico o efectos de l~ D"u
da píili1iea al tIpo que le e-sté aSi~jla
do por las disposi-ciones vi~ntes, en
la Caja general de Depósitos () en
cualquiera de sus S~rnrs31es de la nro
"incia ,por la cantidad de 1.355,25' pe
setas.

Los licitadores quedan obligf.!dos al
cumplimiento del RE'¡,1 decreto de 6
de Marzo de 1929 (G.\f:ET.\. del í) Y
Real orden de 28 de hnwI mes (G.\cG':\
del 2i), sobre contr~t::u~ión de (lL~~.

En el caso de <I.t:c rcsulh:n dos o
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de la c~rret~ra de Espluga de Franco·
1f S(>("dón primera y 48 al 51,800 .le la
de L&rida a Flix a Reus, de esta pro·
"'inda. cuyo presupuesto de contrata
es de 119.617.11 pesetas.

La (rubasta se celebrará en los tér
ttlino! prevenidos por la Instrucción
de 19 de Julio (le 1913 y modificación
pod~ ·:Qr vigente en la Jefatura de
Obras públicas de Tarragona. situada
en la Plaza de Olóza~a. número 2;
1!~1H!!1 'lose de rn~!! iflestn. p~2 "cc!'!.cd
Jnicnto del público. el proyecto en di
cha Jefatura y en el NcgO<'iad'O de
Conservación y Reparación ce Carre
teras del Ministerio de Fom~nto. en
los día.. y horas hábiles de oficina.

Se admitirán Iproposidúnes en esta
Jeffltura de ODrns públicas. en las ho
ras llábiles de oficina. desde el día oe
la fecha hasta las trece horas del día
SO Gel corriente mes. 'JI en las Jef2tu
ras de Obras oúbUcas de Castellón. Te
ruel. Lrida. Barcelona :r Zaragoza. en
los mismos dia y hora.

Las proposicion(>s se presentarán en
plie;{os cerrados. en "pape~ sellado de
la dase sexta. 'ajustándose al adjunt-:>
modelo, reseJ1ándose en la cubiorta del
plie¡;('O el número de la c6dula perso·
naJ. c13Sk, fecha de e]llJ>edición. 'Pobla~
ción y distrito, debiendo (>xhibirse és
ta a la present:tción del plie~o para
que la confronte el receptor del mis
mo, y además se eseríbirá "Proposi
z:i6n para optar a la subasta de las
obr:ls de ... de los kilómetros ._, r:e
Ja(>:JJ7ete!'a de ..• de esta tproyincia"
)' la firma del proJ)'Onente.

A la vez que ~ste pli~go cerrad·o ~e

t>resentará otro abierto. que I1Q de
berá cerrnrse en ningún caso. c,uya
cubierta dirá: "Resguardo del depó
sito de ._. pesetas para garantir la pro-
posición para la subasta de las obras
de ... d~ los kilúmetros .. , de la ca·
rrretera de ..• cte." y la firma del pr~
ponente. El depósito deberá consti
tuirse en metálico o efectos de la Deu
da pública :'11 tipo que le esté asi~na

do por las disposidones vi~entes. en
la C::tja genera~ de Depósitos o en
eualquiera de sus Sn"Cursales de la nro
.vincia. por la cantidad de 1.188.50 ~)e

letas.
Los licitadores quenan obligados al

cuml>limiento rIel Re~1 !k-creto de 6
de ~lar7.0 de 1929 (GACETA del 7) y
Real orden de 26 de i~al mes (G.-\CETA
del 27). s'Obre contratación de obras.

En el caso de que l"esulten dos 'O
más praposici.ones i~uales. se decicH
~ por medio de sorteo la adjudicación
de la subasta.

Tr.rr~gen1. 14 (le :\layo d4~ 1(}3~.-EI

.Ingeniero Jefe. M. :\renénd~z !Juncta,

Modelo de proposición.

Don N. N.. v«:ino de ...• provincia
lle .. _, según cédula personal nume
IrO •••• con domicilio en ... {¡provhltcia
'de _.• >. calle de ...• número .... en-

Iterado del anuncio publicado con fe
I(;ha .•. de ... y de las C'Ondiciones y
~equisitos que se exigen para la ad
Judieac-ión en pública subasta de las
'Obras de ... de los kilómetros .,. de
la carretera de .... provincia de Ta
lTa~na. se eompromE'te a tomar a su
cargo la. eje¡:ución de las mismas con
lestricta sujeción a los expresados re
ic;ruisitoos y condiciones por la cantidad
f* '" (Aqui la vl'ODosición Que se ha-

ga. admitiendo o mejorando, lisa y
llanamente. el tipo fijado; pero advir
tiéndose que será desechada toda .pro
posición en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pesetas y
céntimos. escrito en letra•.por la que
se corqpromete el pi'op.o.n~nte a la eje
cución de las obras. asi como todas
aquellas en que se añllda alguna cláu
sula.)

Asimismo. se com¡}romete a que las
TPm~~n{-'!""~!:!~!!e~ ~'!!ni~12$ que h~n de
percibir l'Os -obreros de cada oficio y
cate~oría e.mpleildos en las obras por
jornada legal de t¡·ahajo y por horas
extrnnrdinarias. no ~ean inferiores a
Jos tipos fijados por la Junta creada
pDr Real orden ue 26 de l\larzo de
1929.

<Fecha y firma del proponente.)
5--686

En virtud de lo dispuesto por Orden
de 30 de Abril pas:,do. esta ·Jefatura
ha señalado el día ;) de JUl)io próxi
mo. a las once ilOr:ls. para la adjudi-'"
cación. en públiea subasta. de las obras
de reparaci6n del finne, con riego as
fáltico, entre los puntos kilométricos
1,30n al 6.200 de la en rretera de lel'"
ccr orden! de Heus a Montblanch, de
esta pronncia; cuyo presuIJuesto ue
comrata es de 71.25ú,88 pesetas.

La sub:.sta se celebrará en los tér
minos prevenido!>. I)(lr la In!'>1ruccióll.
de 19 de J'tl'1io de 1913 y modificación
posteriol". vigente en la Jefatura de
Obras públicas de T3rragona. situada

. en la plaza de Olú:wga. número 2. ha
lIánd'Ose de manifiesto. para conoci
mie:J.to 11el público, el proyecto, en di
dla Jefatura y en el Negociado (le
C<lnscrvación y Reparación de Carrel~

ras del Ministerio de Obras públicas,
en los días y horus hábiles de oficill,l.

Se admitirán pro posiciones. en esta
Jefatura de Obrus pú~¡icas. en las ho
ras hábiles de ofh'ina, desde el dia de
la fecha hasta las trece horas del día
30 del corriente mes y en las Jefaturas
de Obras públicas <.le CastelIón. Teruel.
Lérkia. Barcelona ;}" Zaragoza en los
mislD9s día y hora. •

Las proposiciones se preseil·tarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de
sexta clase, aJustándose al adjunto mo
deló. rcseñándosc en la cubierta del
pliego el númerO de la cédula perso
nal. clase. fecha de ex.pedición, pobla
ción y distrito, G.l"bil>ndo exhibirse ésta
a la presenta<:"Íón del pliego. para que
la confronte el rcecplor del mismo y,
demás, se escribidl: "ProposiciÓ'1} pa
ra optar' a la subasta de las obras
de .. _. de los kil0mctros ... de la ca
rretera de ...• de esta provincia". y la
firma del proponente.

A la vez que este 1¡liego cerrado se
P'l'esentará (ltro abierto. que no debe
rá cerrarse en ningún caso. cuya eu
bie!"ta dirá: "Resguarrlo del deposito
de ." pesetas para g:lrantizar la pro
posición para la sulJ:!sta de las obras
de .... de los kilúmet ros ..., de la ca·
rretera de ..., etc:'. y la firma del pro~

ponente. El depósito deberá constituir
se en metálico o efectos de la Deuda
ptiblica. a1 tipo que le csté asignado
por las disposicione~ vigentes. en la
Caja general de Depósitos o en cual·
quiera de sus Sucursales de la J)ro,;iu
cia, por l~ cantidad de ~.137.60 p-ese
taso

Los licitadores quedan obligados al
cumplimiento del }kal decreto de 6 de
Marzo de 1929 ("Gacc.ta" del 7) y Real
orden de 26 de igual mes ("Ga('eta W

del 27), sobre contl-atación de ohras.
En el caso de que resulten dQS o U18.S

proposiciones igua~s, se decid-irá por
medio de sorteo la adjudicación de la
subasta.

Tarragona. 14 de :\Iayo de 1934.-El
lngeniero jefe, ~I. Ment:-ildez Bon,,!:;.

.Y()delo de proposición.

Don N. N.. ,"ccino de .... provincia
de .... según cédula personal núme
ro ...• con domicilio en .. _. provincia
de .... calle de ...• númerc ...• enh:-¡'a
do del anuncio pu1>li(~ado con fecha .,.
rle ...• y de las condiciones y requ:si~
tos q!Je se exigen para la adjudicación,
en pública subasta. de las obras de ...•
en los kilómetros ... de la carretera
de ...• provincia de Tarragona. se com
promete a tomar a su cargo la ejecu~

ción de las mismas, con estricta suje
dón a lo~ expresados requisitos y con
diciones, por cantidad de .. , (Aqui la
pl"(1·~osición·que se haga. admitiendo o
mejorando. lisa y llanamente. el tipo
fijado, pero advirtiéndose que será des
echada toda proposición en que no se
e:x.p;-ese determinad~lment~ ·Ia cantidad.
en pes2tas y céntimos, escrita eD let.·a.
por la que se compromete el propo
n-ente a la ejecución de las obras. asi
como tod::ts aquellas en Que se añada
alguna cláusular.

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínu::tas Que han de
percihir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras, pOi"
jOl'11ada legal de tra1:ajo y por ho!"as
extraordinarias. no sean iIHenores a
los tillOS fijados por la Junta creada
por Real orden de 26 de_ Marzo de
1929.

(F(."Cha y firma del proponente).
5-:-687

En virtud c'.e 10 dispuesto por Orden
de 30 de AbrH pasado, esta Jefatura
ha señalado el día 5 de JuniQ próxi~

roo. a las once ho-ras. para la ad.iudi~

cación. en pública subasta, de las obras
de reparación. de explanación y firme
de los kilómetros 23.300 al 27,800 de
la carretera de Reus a l\Iontblancll. 9 al
11 y 1-1 al 15 de Montblanoo a Santa Co
loma de QueraJt y 33,400 al 34.200 de
Cerycra a Rocafort de Qucralt. de .esta
provincia: cuyo presupuesto de contra~

ta es de 57.183,29 pesetas. .
La subasta se cc1ebrará en los tér

minos prevenidos por la Instrucción•
de 19 de Julio de 1913 y mooificación
posterior vigente en la Jefatura de
Obras públicas de Tarragena. situada
en la plaza de Olózaga. nÚInero2. ha~
lJándose de manifiesto, para conoci~

mie-n·to del público, el proyecto, en di
cha Jefatura ~' eu el Negociado de
Conservación y Reparación de Carrete.
ras del Ministerio de Obras públicas.
en los días y horas hábiles de o:fkina.

Se admitirán proposiciones,. en esta
Jefatura de Obras públicas. en las ho·
ras hábiles de oficina. desde el día de
la fecha hasta las trece horas del día
30 del eorrlente mes y en l::s Jefaturas
de Obras públicas de Castellón. Teruelo
Lérida, Barcelona y Zaragoza. en los
mismos día y hQra•

.Las proposiciones se nresenta¡'án en
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proposición que se haga. admitiendo lJ
mejorando. lisa y llanamente. el tipo
fijado, pero advirtiéndose que será de;,...
echada toda proposidón en que no se
exprese determinadamente la c3ntidad.
en pesetas y céntrmos, escrita en letra.
por la que se compromete el propo.
nente a la ejecuei6n de las obras. asi
como todas aquellas en que se añada
alguna cláusula).

Asimismo se compre>mele a que las
remuneraciuilt:5 ¡niü 1m.a; .qüc..h::n de
percibir 1-os obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras, pO'I"
io.mada legal de trabajo y 'Por horas
cxtraordinarias, no sean i:nferil)r~s a
los tipos fijados ·por la Junta creada
por Real orden de 26 de :\larzo de
1929.

( Fecha y firma del proponen te l.
S~G:'HI

En virtud de 10 di.-ipuestl) por QI-del
de 30 de Abril pasado. esta J(fMura
ha señalado ~l día 5 de Junio pró~d.

roo, a las once horas, para la t'djlldi~

cación, en pública subasta. de las o-bra9
de reparación, de explanaeiún y firme
de los kilómetros 41 al 47,100 de la
carretera, de tercer O1"den, de Tortosa
a Garcia y los 11 al 14 de la de Gan.
desa a TOrtOS3. de esta provincia; euyo
presupuesto de contrata es de 53.0J2.03
pesetas.

La subasta se ~lebrará en Jo,; tér.
minos prevenidos por la !nstruc:dó",
de 19 de Julio de 1913 y moditka~;ión
posterior vigente en la Jefatu!":l d.
Ooras públicas de Tarragúna, situad:!
en la plaza de Olózaga. D1imero 2. ha
llándose de manifiesto. para conoci.
miento del público. el proy~lo. en di.
cha Jefatura y en el :Kegociado de
Conserva<'Íón y Reparación de Carrete
ras del Ministerio de Obras publicas,
en los días y horas hábiles de oficina.

Se admitirán proposiciones. en eSota
Jefatura de Obras públicas. en las ho..
ras hábiles de oficina. desde el .,¡ ía ' d.
la fecha hasta las trece horas del di.
30 del corriente mes yen las Jer~tural
de Obras públicas de Caslellón, Terue)¡
Lérida. Barcelona y Zaragozo. en lo.
mismos dia y hora.

Las proposiciones sc presentarán en
pliegos cerrados. en papel sellado de
sexta clase, ajustándose al adjunto mo.
delo, reseiiándose en la cubierta del
pliego el número de 1~ cédula persa.
naI, clase, fecha de e:x.pcdición, pobla
ción y distrito, debiendo exhibirse ésta
a la presentación del pliego, para que
la confronte el receptor del mismo y,
demá.s. se-Cscribirá: "Proposici&n pa
ra optar a la subasta de ,las obras
de ..., de los kilómetros ... de la ca
rretera de .... de esta provincia", y la
fiPlI1a del proponente.

A la vez que este pliego cerrado se
presentará otro abierto. qu¡;: no dt.·be.
rá cerrarse en ningún caso, ('uya cu
bierta dirá: "Resguardo del deposito
de ... pesetas para garantizar h\ pro
posición para la subasta de las ()brat
de "', de los kilómetros ..... de la ca.
rretera de ...• etc.", y la firma del pro<
ponente. El depósito- deberá constituir
se en metálico o efectos de la Deuda
pública. al lipa que le esté asignado
por las disposiciones vig~ntes. ea la
Caja general de Depósitos o en cual~

quiera de sus Sucursales de la pro.... in..
cia. por la cantidad de 1.591.5:i pese
ta.a-

20 Mayo 1934--------------------

JfQ~elo de proposición.

Don N. N., vecino de .... provin('ia
de ,.. , según cédula personal míme
ro •..• con domicilio en .... provincia
de .... calle de ...•.número ..., entera
do del anuncio publicado con fecha ...
de ...• y de las condiciones y requisi
bos que se exigen para la adjudicación,
en púbJica$llbasta, de las obras de •..,
en los kifómetros .•• de la carretera
de ...• provincia de Tacragona. se com
p.romete a tomar-· a su cargo la ejecu
Ción de las mismas .con estricta suje
c~ó~ a los M.1>resad~s requisitos y con
dICIones, por cantidad de ,.. (Aqui la

de reparación. de explanación. y firmeI
de los kilómetros 20 al 24,;66 de la
<:arretera de Montblanch a Santa Colo-
nu, de Queralt y 7 al 9,808 de la de
MoUcrusa a la estación de E:y¡> luga, de
est9. provincia; cuyo presupuesto de
contrata es de 50.514,27 pesetas.

La subasta se celebrara cn los tér
minos prevenidos por la Instrucción.
de 19 dc Julio de 1913 y rnodificaci{lO

.nosterior viJ2:ente en la Jefatura de
Ohras públicas de Tarr-agona, situada
en la plaza de Olózaga. número 2. ha
llándose de manifiesto, para conoci-·
miento del púbiico. el pro~·ecto, en di
cha Jefatura y en el Negociado de
Conservación y i ::paradón de Carrete

·ras del Ministerio de Obras públicas,
en los mas lo' horas hábiles de oficina.

Se admitirán proposiciones, en e.:>ta
Jefatura de Obras públicas. en las ho
ras hábiles de oficina, desde el día de
la fecha hasta las tr~e horas del dia
30 del corriente mes yen las Jefaturas
de C~ras públicas de Castellón, Tcruel,
Lcrida. Barcelona y Zaragoza, en fos
mismos dia y hora.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de
sexta clase. ajustándose al adjunto mo
delo, resciíándose en la cubierta del
pliegco el número de ;Ia cédula pe.so
nal. clase. fecha de e:x.pedición, pobla-

. ción y distrito, debiendo exhibirse ésta
'l' a la pNSentación del pliego, para que

la confronte el receptor del mismo Y.
demás. se escribirá: "Proposición pa
ra optar a la subasta de las obras
de ..., de los kilómetros ... de la ca·
rretera de .... de esta pro,·incia". y la
firma del proponente.

A la vez que este pliego cerrado se
presentará otro abierto, que no debe
rá cerrarse en ningtin caso, cuya cu
bierta dirá: "Resguardo del deposito
de ... pesetas para garantizar la pro
posición -para la subasta de las obras
de .... de los kilómetros .... de la ca
rretera de ..., ete.... y\la firma del pro
ponente. El depósito deberá constituir-
se en metálico o efectos de la Deuda
pública. al tipo que le esté asignado
por las diSpOsiciones vigentes. en la
Caja general de. Dej::"Ósitos o en cual
quiera de sus Sucursales de la provin
cia, por la cantidad de 1.515,40 pese
tas.

Los lic:;itadores quedan obligados al
cumplimiento del Real decreto de 6 de
~IaTZO de 1929 ("Gaceta" del 7) y Beal
orden de 26 de igual mes ("Gaceta"
del 27), sobre contratación de obras.

En el caso de que resulten dos o más
proposiciones· iguales. se decidirá por
medio de sorteo la adjudicación de la
subasta.

Tarragona, U de Mayo de 193f.-EI
Ingeniero jefe. M. Menéndez Boneta.
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pliegos cerradO'S. en papel sellado de i
sexta clase. ajustándose al adjunto mo
delo, reseñándose en la cubierta -:lel
pliego el número de >la e"éd'rtla per~o
nal; clase. fecha de expedición. pobla~
dún y distrito. debiendo exhibirse ésta
a la presentación del pliego. para qu~
la confronte el receptor del mismo 'Y.
d·::más. se escribirá: "Pro.posición ¡¡a
ra optar a la subasta de las ohm:>
ut: '... ~ d~ ]c; -k!lémet::-cs. •._ de !~ ~~.

ri'ctt"ra de ...• de esta prol,incia". y la
¡¡m·a del proponente.

.\ la vez que este pliego cerrado ~e

pfl·~;cntará otro abierto. que no debe
rá cerrarse en ningún caso, cuya cu·
bicrta dirá: "Resguardo d~l deposito
de ..• pesetas para garantizar la Pl"O
posición para la subasta de las obras
de ..•• de los kilómetros .. _, de. la c:<
rretera de ..., etc.", y la firma del pro
ponente. El depósito deberá constituir
se en metálico ti cfectos de la Ji)euda
pública. al tipo que le esté asignado
por las disposiciones vigentes. en la
Caja general de Depósitos o en cual
quiera de sus Sucursales de la: provin
cia. por Ja cantidad de 1.715.50 ~se
taso

Los licitadores quedan obligados al
cumplimiento del Real decreto de 6 de
Mar7..o de 1929 ("Gaceta" del 7) y Real
orden de 26 de igual mes ("Gaceta"
del 27), sobre contratación de obras.

En el caso de que resulten dos o más
proposiciones iguales, se decidirá por
medio de mrteo la adjudicación de la I
5ltbaSta.

Tarragona, 14 d-e Mayo de 1934.-EI
Ingeniero jefe. M. M:enénd~z Bonefa.

M.odelo de proposición. .

Don N. N.. vecino d-e •••• pro"incia' ¡
de •.•• según cédula personal núrue- .
ro ..., COn domicilio en .... provincia· 1
de '.', calle de ...• número .,., entera~ 1
do del anuncio publicado con fecita ... 1
de ..., y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación.
en pública subasta, de la·s obras de ...•
en los kilómetros ... de la carretera
de .•.• provincia de Tarragona, se com
promete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta suje
ción a los expresados requisitos y con
diciones. por cantidad de ... (Aquí la
proposición que se baga, admitiendo o
mejorando. lisa y llanamente. el tipo
fijado. pero advirtiéndose que será des
echada toda proposición en que no se
(?t.prese determinadamente la cantidad.
~n pesetas y céntimos. escrita en le-tra,
por la que se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras, asi
como todas aquellas en que se añada
alguna cláusula).

Asimismo se compromete a que las
rem~n~racio.Des mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
~tegoria emplea~os en las obras, por.
Jor~ada .lega.l de trabajo y por horas
ext. a?rdlOa.~J.a.S. no sean inferiores a i
los tipos fIjados por la Junta creada
por Real orden de 26 de Marzo de
1929.

(Fecha y firma del proponente).
8-,..688

. En virtud de lo dispuesto por Orden
de 30 de Abril ]>tl~d.o. esta Jefatura
ha s~ñalado el día 5 de Junio 'Próxí~
mo. a las once ho-ras. para la adjudi
cae:ión. en pública subasta, de las obras
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HIDROELECTr-rCA. LEGIO;SENSE

C-UA NACIO~AL DE SEGURO DE
ACCIDE..'iTES DEL TRABAJO

SOC1ED.ill A..XOll.-u.L\

Estado de si!uflciim de esta Sociedad
en 31 de Diciembre de 19'33.

61.932,23

8.&90.00

7{l.622,23

50.376.10
5.928.7.5

14.317,38

70.622,23

PESE·T.\S

8.fWO.OO

206.395,38

382,5'
14.317,3.

!OO.39~,n

130.703,75
60.lM2,4~

6.199.23

179.833,50
272,00

9.1'0,00

2.«'la,OO

Sama .

Sulna ..

ACTIYÓ

Efectil.'"O ~n caja .
V"'.tlores mobiliarios .
Sall10 deudor ..

PASIVO

Capital ..
Reservas para sink'stcos

pen di~ntes _.•.

Siniestros y gastos p.anl su
arreglo .

(i2lstos gea-er.ales .
.Tributos .
Resen'ts para si.niestros
pen~¡entes .

-----
Sun1Cl .

Cuenta de Pérdidas y Gancmcill$.

PESETAS

HABER

FJI Consejo de Admimi.s:tracioo co:n-o
ca a los señores accionistas a Junta ge
nora! ordinaria para aprobación -de la
Memori2 y balance del primer ej~rci·

c';'o social, que ~ celebrará en el dQmi
cilío social, Luis ~Iitján, .., el di:! 30 del
~o.rienlemes. a las once de la manana.

Los depúsitos de .aa:iooe5 qne pN'\ie
neD ros 'Estatuto~ para coocurril" a .!a
Junta deberán ,'erlticarse ant<es de: dlot
25 del C'4r~te mes.

ELSTElt, S. A..

LA BEXEFICA CATALA.""l..\.

F_'\oIPRF.S_'- PE' SEGrIroS SOlll'..E ~"'FER

MED.'l.DES} R.'D1CAJU ES "1lARCELO~i\.
:PEl....yQ, 14·1·1

Balance d~ :U de Diciembre de 1933.

(Ajusta UO Jll Ir-odelo núJI](:ro 12
del Re;;la'lllenlo).

X-2.>G9

DEBE

Reglamento de 31 de ~o de 19~,'lDs
que se ttean con deredJo a percibir la
indemnizaciÓ'Il correspondiente pueden
éirig:irse, aoompañando los documentos
que lo .acrediten,. a esta Caja N~ion.al

. de Seguro de Accideoles del TI'3hai4J,
Sagas~ 6, Madrid.

Madrid. 1{j ~ N:a}"o de 1934.-EI Di
rector. Lliis Joroana..

B:lrcclona.31 de Diciem'bre de 1933
El Dircewr-propietal"io., José Pinto.

X-Uá8

Primas del ejefficio _...
Intereses _ _.: ..•
Reseua;> del año ante-
~ .

1

Sen·ício.s prestados a "I.a
Beoéfk"..a. Nacional" _ .......

Aumeato ell TIllares mo
biliarios por diferencia
de cotización .

Saldo deu lior _•........

Suzna ..

5J.4t6,97
615.562,88

5i.261;05
lUA97,61

57..500.00

1.250".000.00
46.577,68
47.3l4.64

66tU'OO.,60
161.021.71

40.446.69

106.924,56

1.32!U8e,55
106.»8,47

2.394..o.G3,53

.\CTIYO

PASIYO

Capital .
Fondo de reScrvoti .
Varios acr.eeoor('s.: ; ..
Cuentas de crédito .
Mejoras de insUlhlcióIL..
A!m.ortiJ:ado en cuenta's ode

crédito .
.A.mo~ación de 135 ins~

ta1a~un.es .

Suma el Pasivo... 2.312.:;l)~..2S
Benefici<l 81.7~8,25

Swntl igual oJ. .-1clivo..... 2.39'-1)&3,53

León, 31 de Diciembre de 1933•......,
Hidroeléc1rica LeI,:ic nense, S, A,; el
Director-Gerente. R Gutierrez.

. X-~35'6

desde el día 28 del COl'.rien~ mes se
distribui... á un dividendo por sald.o Qe
los hene6eios del ejercicio 1933 ). ~~
ira cupón DÚWero 78.

La .cuaDtía de este di• .i.dcodo se l1a
fijado en la suma necesaria para que,
descontado el impuesto de Utilidades.
a cargo del accionista. perciba éste pe
setas 12 por acción.

Los cupones o r-csguardos nominati·
vos se presentarán neomnañados de (:l(;'.

tUTa pOr du!Plicado y se pagarán a C01l'
tar del refel'ido dia 28:

En Bilbao, en cl domicilio sacial,
Orueta,6.

En Madrid. en 1:1 sucursal. V.i1lanueva,
24. de diez ~ doce y media de la maña·
na; y

En O\·ied-o. en las ofk.-inas de la So
dedad Santa n,íd.>Jra.

Bilbao 17 de :\b~'o d.e 1934.-EI Pre
sidente ,íe! Col1~C~(¡ Ll~ Admicistración
Pedro ChalLaud y Er¡·azquin. •

X-2365

Por CD.OStlCucncia !l~ acclden~ dd
trabajo ocurrido- el día l." de FebrerG
de 19aI, falleció el día 1~" de Febrero
:de 1934 D. José A\'cspa lbrti. depin)
fesiÓll ti. oficio iorn:.¡Jero. domiciliado .ce
calle de Vi'eja Sang.re., número 4 Sa.gun
to (Valencia). nntaral lie Sagwjto {Va;.
lencia), hijo de Manuel y Josefa, naci
do el 16 de Enero <le 1.903 Y de estadct
soHero.

En cUlTIplimkl3~o del articu lo 42 del

Mobili.ario, mate l' i a 1 l'
combu.stible .

IObras .bidráulicus:: ..
Insb~aciones, c,:pital y

pueblos _.

1
Varios deudorc, .
Metálico en B;¡ncos :r Ca-

ja ..
Edilficios fábricas .
Ac-ciones .

Swna el Activo..•

MruNCtOS DE PRmO PAGO

----<l+Q<i>>C><i>---

UNiO~ ESPA~OI.A DE EXPLOSIVOS
Se pone en <:o;¡ocimi~to de los sc

~orcs 2Cl'hllist9.s de t:~tq. Sadcdad Q.i.:;~

BFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE ZARAGOZA

ftec:tifiead6n de anuucios de BIl'basta ele
obras por "ReparaeióJl de earreteras'"
.de esta pro,·ini:ia, publicados en la
"Gaceu de Madrid" (Anexo). lli.e
rG 136. de 16 de 'Mayo tle 1934, y"Bo~
Jctines Oficiales" de la -provincia, i1ní
meros 113 y 114, de 15 ,. 1& del mis
DO mea.

Carretera de ter~r orden de Gannr
.. San~ües.a. cuyo prempuesto es de
'1.600,50 pesetas. diee: "ki!ÓJJleti'Os SS
73& Y riego ÚdieO ,asfáltico", y debe de_
tIr: "kilómetros 35 y 36 Y riego úniCG
.sfáJtico de los kilómetros 20 Y' 21".

Carretera de tercer orden de Ventas
de Santa Lucia a Qninte.. ki:lómebros t
~ 3. En el "BoI~-etín Oficiaf" se cansilgna
~o fianza t.414 peset:l5 Y son 1.tn~

Lo CJue se b:lce públic() pard geRCrai
poRocimicnto. -
¡ Zaragoza, 17 <re ,Mayo {le 1934.-EI
Ingeniero Jefe. Jaime RamoncU.

s-

\r Los licitadores qa. -obligados al

5 limiento del &al decreto de 6 de
ano tic 1929 ("Gaceta" del 7) Y Real
rdm de 26 de igual mes (".Gaceta"

"el 27). sobre contratación de obl"as.

S
·En el caso de que resulten dos o más
roposiciones iguales, se dec:-Jdirá por
edio de sorteo da adjudicación de la

. sta.
... Tarra~ona. 14 de Mayo de 1~.---El
'Ingeniero jefe. M. Menéndez Bo-nda.

¡ M-odefo de propo-siewn.

l. Don N. ~.. v~i.oo de •..• provi,ncia
de "', segun cédnla personal flume
~ . ..• con domicilio en .... provincia
'je ..•• calle de ..... mímero .•., ellter-a-

~
del anuncio publicado con foclla ...

e ... , y de las condiciones y rcquisi.
que se exigea para .la adjudicación.

. pública suhasta, de las obras de ....
i:n los kilómelros •.. de la c.arrctera
de ...• provincia de Tarragona, se CO'lIl
promete a lomar a su cargo la e}ecu
.ción de las ~as, con esk-icta suje·
ción a ~os expresados requisitos y con
didones. por cantidad de ..• (Aquí la
pl."'óp.Osición que se b.a~ admJ.tieo& Q

mejorando. lisa y llanamente. (>1 tipo
fijado, pero advirtiéndose que será des-·

: :echada toda proposición en que Il() se
,~x.prese determinadamente la cantidad,
l~ pesetas y oéntimos, escrita en letra,

por In que se compromele el propo
nente a la ejecución de las obras. así
romo todas aquellas en que se aiiada
alguna cláusula).

. Asimismo se compromete .a que las
7emuneraciones mínimas que han -de
Perci!hir los oo::.cros de cada oficio y
.tatcgoria empleados en las obm~ por
tornada legal de trabajo y 'POr horas
extraordinarias, no sean inferiores a
los tipos fijados pOI' la Jauta creada
por Real orden de 26 de Mar%'(}.de
1929.

(Fecha y ruma del proponente'.
S-690
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607.348,29.
69.579,07.

95.710,96
263.844,49

811.215,71

81.927,51 .
13.209,21

24-t.730,Q'

4.6Sf ~

1.113.1i1,71

818.777,S8

15.363.11
;:t .378,478,89

186.320,&6

4.553.290.98

9í7_i83,_

15·1,.265,89

158.829,89

310.195,73

5.000.QOIMO
3.7.50.000,00.

4.9-11.680,34

2.008.169,88

17.360.924,8t.

10.000.000.00
1.765.699,86

13.i92,8Q
4.941.680,34

91.490,92

45.805,55

276.060,32
226.395,02

....

____-J'_

17.360_924,81

DEBE
Fondo para fluctuaciones

de ,,-alores .

RAMO M.\.RITDilO

Primasre!l.seguradas .
Siniestros netos ,
Comisiones, gastos e im·

'Puestos <:

Reservas .

RA-'\fO DE L.'iCO'IHOS

Siniestros pagados .
Comisioncs, gastos e im-

puestos _ ..
Modificaciones de carte-

ra .
Reserr3s· ..
Bencficio total. .

R.'l..c'\lO l\L...RITDlO

Primas de seguros.........
Pólizas, interes~s y comi·

siones de rescascguros.
Cambios, ctc _ .
Rcscl".as an tcriorcs .

HABER

R .... MO :1I:: INCESOIOS

Primas de SC~1'0S. 1.8:.1.936,1.
Interese;; 85.505,5j

Lo\. POLAR

PESETAS

Pérdidas y Ganancias.

•PESETAS

ACTIYO

PASIVO

Capital .
Resen'as técniC$.s .
Fondo para fluctuacio-

nes -de 'valores .
Accionistas depositantes.
Varías cuentas acreedo-

ras : .
Subdirecciones y Agen.

cias .
Rwsegurados y rcaségu-

radores .
Beneficios .

A :f"' roo ,..." fpT"1I
.i. _~ ..:I "' .

Accionistas _.
Valores depositados en

garantía ..
Caja, Bancos y Depósi

tos eu efectivo.........
Efectos y cartera de '\'3-

lllres .
Varias cuenlas deudo-

ras .
Subdireccioncs y Agen-

cias .
Reasegurados y reascgu-

radares .

SOCIEDAD .-\.."l'O~lM.-\ DE SEGUROS

Bilbao.

Balance de situación fin 31 de Diciem-
bre de 1933. ¡

X-23i5

X-2359

COMPA~IA HISPANO AMERICANA
DE ELECTRICIDAD, S. A.

A partir del día La oe Junio de 1934,
se pagará el cupón nínnero 1 de las
obligaciOfles 5 y medio por 100 emiti
das por esta Compañía en 7 de l\furzo
de 1~3t, a razón de pesetas .6.875 pGr
obligación en l-os Bancos esp3ño~cs si·
guiclltes y además en los extranjeros
de costumbre:

Banco Español de Crédito, Madrid.
Ranco Urquijo, Madrid.
Baneo de Vizcaya, Madrid.
S. A. Arnús Gari, Bar~elona.
llaneo de Vizcaya; Bilbao.
Madrid. 15 de Mayo de 193·I.-El Se

cretario del Consejo de .~dministración,

Miguel Vidal y Guardiola.

~-2368

AYU~T~~MIR"TO CONSTITUCIOXAL
DE MONTA!li'F..JOS

Don ),ianucl :Macias Bádenas, A Icnlde
Presiti.ente del Ayuntamiento de Mon
t:inejos.

Hago saber: Que esta COr\lOración.
en sesión extNlordinaria del dia 7 de
los corri..mtes, acordó la rescisión y
suspensión del contrato de arriendo de
la Fuente de &ños que para el sen-j
cio de aguas 1enía estahlecido ('on le
Sociedad anónima Aguas de Montane
jos, S. A., para diez años, por incum
plimiento a lo estipulado e-n los artícu-

l ·105 5.· ~. 6.~ del pliego de condidones
establecidas, acogiéndose al artíeulo 30
del Reglamento sobre Contratación de
obras y sel'Yicjos, de 2 de Julio de 1924.

Y para que sir'\'a de notifieación a di
cha Sociedad o personas que le repre
senten o los substituyan. a fin dc que
pnooan in1erponer el n'Curso de repo·
sición dentro del plazo de ocho dias,
a partir del en que aparezc::. es}c edic
to inserto en el "Diario Oficial" )' "Ga
ceta de Madri{'l", {le conformidad al ar
ticulo 37 del Reglamento de procedi
mientos de 29 de Julio de 1924. v ar
ticulo 295 del Estatuto rnunicip:l1 vi
gente, se publica el presente edicto.

l\lontan-ejos a 8 -de Mavo de 1934.
El Alcalde. M.anuel- Macilis.

361.85
2.286,60

'70.4'[i2,1)0

65.054,85
274,60

2,(85,00

36.525..50
29.172,90

2.236,50

2i.OOO,1)()
4.516,33
5.671,;}Q

21.000,00
2.286.00

X-2357

'PESETAS

ACTIVO

Bar~lona, 31 de Diciembre de 1933.
La Benéfica !\acional, S. A.-Un Ge
rcnte. José Pinto.

HABER

~jniest.os y gllStos para su
arreglo ..

Castos generales .
'Ir'ibutos .•..•._.....•............
}':c,ervas para siniestros

pendientes ~ .
---

Primas del ejercicio .
Intereses .
}tesen'as del ejercicio an-

terior _ ..
i\·~:ores mobiliarios por di·

ferencia de cotización en
más _ _ .

Saldo deudor•.. n ..

Suma ..

Snma._.......... fiO.il74,43

Cuenta de. Pérdidas y Ganancias.

PESETAS
DEBE

Suma............ 70.t62.~

PASIVO

C::lpital 57.944,43
p.~sen'as Jlnra siniestros

pendientes 2.53Q,OO

Suma _. 60.4i4,43

Ul\'lON RADIO. S. A..

. Se con-V0e8 a la Junta general ordi
naria de 'SeDores acci1mistas paM el dia
ti de hnio de este año, a las doce de la
mañana, en la Avenida de Pi '7 MargaD
10 (domicilw de Unión Radio). 3. ti':

. de someter é su examen y aprohacion
la Memoria, balance y gestión. del CO::l
~jo de Administración tn el ejercicio
de 1933.

Se ~erda a los señores llCCÍQaislas
que para tomar pa1"tl;' en la Junta gene
nI es preciso poseer o representar,
por lo menos, 5.000 ;pesetas en acciones
series A. B o e, de la Sociedad.
Dicb~s accio~J> de~r.áu ser¡:¡.reseo.-

~4.,·('ionist;)s ....................•
Efectivo en caja .
-,"alores mobiliarios.; .
!bneo de España .
S-~¡ldo deudor .

nE SEGt'RO'S SOBRE ENFEBMED!lDES,
RADICADA ~ 1l!\.RcELONA,

J'EUTO, 14-1-1

'E.lIanee de 31 de Diciembre de 1933.

(:\justado al modelo número 12
del Reglamento).

~[adri.d.'18 de Mayo de 1934.~ Pre- t tadas antes del dia 2 de .dicho mes de
slrlt'nte del Consejo de Administración" Junio en la Caja de ~ Sociedad, ~n don..
Antonio Gabriel Rodriguez. de se ~roveerá a qmen las ~ente de

X.-~71 mi j1lsHficante para asistir a la Junta

1
gener-al. •

Madrid, 18 de May-o de 193~.-El Se·
LA B~"EFIC.A NACIONAL. S. A. metario del Consejo de Administración,l.Vi,.;!;. oñale. _

1

------ .~ ~N~ A ....hT .. ~'C' t:!. T ~••
~U'--'l.I!¿(}AJ,.J .El03r.~vun. .,.... ~........-

M,K'''fro DE NAUFRAGOS

Con arreglo a lo que previenen sus
E:;tatutos, la Sociedad Españ()1a de Sal
y:::..~nto de Xáufragos se reunirá en
Junta gencl-ql el lune..'i 28 del mesco
r-ri.ente., 3. lns seis de la ta~e. en el sa
lón de la biblioteca del Ministerio de
~hriIl<l, Monlalbán• .2.

Madrid, 19 de Mayo de 193·t.--El Se
cretario geD-eral. Juan Carre.

X-23í4
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCI.I.~

~UMERO 2. Dl; BARCELONA

ta del articulo 131 de la ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en Secrel:¡~
ría, entendiéndose que. todo licita{.¡; 1."
acepta como bastante la titulación; y
que las carga$ o gravámenes anter: ,.;
res. y los preferentes,....si IDa hubk:(".
al crédito de los ejecutantes, contin~;a

rán subsistentes, entendiéndose que (,1
rematante los acepta y queda subro~,l"

do en la responsabilidad de los mismJ~
sin destinarst: a su extinción el pr~l~)
cr;l remaie.
. Barcelona, 9 de :\Iayo de 193-t.-El

Secretario, B;envenido Paseó.
x-m:> ~.

En méritos uc 10 a..:oruaJo por .el se..
flor JUc.-z de llrimera 1nstaacia del Juz..
gado número 2. de esta chJdad. en el
procedimiento juliicial swnar.io de la
ley Hipotecaria, seguido bajo mi actu:l.~

ciúo a instancia de Ana Noguer Bosch"
conlra D. Tomás José Cacbo Vila, por.
el presente. y:por segunda vez. se saca
DUCVamen te a subasta pública. y térmi..
Do d~ veinte dias, y con la rebaja del
25 por 1(;0 del valor escriturado, que es
el de 100.000 pesetas, la finca objeto de
dicho prucedJlniento, y que se Ct:~cribe

asi:
Fi:1ca uf.bana radicada (:n esta ciu~

dad, barriau::J. de Sau ~Iarlin de Proven..
sals, corres}.l.:>ndíente -a la Sección s~
gunJa del hegistro de la Propied~:.l del
Xorte, consistente en una porción de
terreno soJ.¡rc el que existe edificada
una casa compuesta de bajos y cuatro
pisos altos cuádruples, cubierta de te
rradtl, seüalada de número 343. con
fj"~nte a la -calle de la Igualdad y al
chaflán quc forma ;a misma con la de
San Cleme:::tc,..de figura dicho t.erreno
un pcntágo:lO de superficie 237 metros
cua-drados CCil 94 decímetros, equi....a
lentes a 6.298 palmos cuadrados, lin
dar:.tc en junlo: por el frente. 1\ortew
part~, con dicha calle de la Igualdad.
en una linea de 9,20 metros, y parte,
con el l'eferido chaflán; por la izquíer
da, entrando, Este. en una linea de 16,20
metros, con terreno de D.· María Mont
serr,at Cas3novas; ·por la derecba. Oes~

too en una línea de 9,50 metros, con la
calle de San r:Iemente, y por el fondo.
Sur, en una linea de 16,20 metros con
terreno d..: la misma señora. In'ScrHa ,JI
lomo 1.339, libro 474. de la Secdón se
SWlda, o Je San Martín, folio U5 vuel
to. finca número 13.:-'37, ínscripción ~ ...'
gunda,

El remate tendrá lugar el día 14 de
Junio :próximo venidero, a las doce. eu
el local de este Juzgado. sito en el Pa
lacio de Justicia, ~la derecha. Salón de
Fcrmín Galán.

y se ad....ierte a los licitadores que
los autos y la certificación del Registro
están d~ manific.'Slo en la Secretaria.
donde podr:in examillarse; que se cn~

tenderá que todo licitador aeepla como
bastante la titulación; que las cargas 1'.:
gravamenes anteriores y lospreCi,~I'eu~

tes. si los hulliere, al crédito dd actor.
continuarán subsistentes. entendiéndose,
que el rematante acer.~ y queda sul.ll:o~
gado en la ~nsabllidad·d~ ~;; lDlS"
mos. sin destmarse a su extmcwn d~l
preC'iQ del remate; que e-n- el· aclo de di~
cha subasta DO se ·admitirá: postura a.)"
¡¡una que no' ·cubra el tipG de. subasta o
sea )a cantidad de 75.{)OO pesetas, y qu~

Pesetas.

60.462,22

599.150,92

42.125,22

X-2372

2.745.37
7.723.42
6.627,07
6.940.36

11.349.00
1 <) 9.41: AA

i2:83i:i:íonúm. 23.

Vadas cuentas acrecdo-
r'1S .

Liqi:l.idaciÓn de benefi-
cios .

M-adrid, 31 de Diciembre '<le 1933.
El Contador. Santiago Ordóñez.-Visto
bueno: el Director-Gerente. José Luis
Ancl1ústegui.

TotaL 4.794.453,16

Cupones de obligado
HU a pagar:

Aonterio r e oS a l
número 18...

Cupón núm. 18.
- núm. 19.

núm. 20.
núm. 21.
:n.:~.. 22.

~7.470,00

18.200,00

PESETAS

t .041.500,00

927.500,00

31.000,00

209.000,00

1.017.000,00

400.000,00
125.000,00

PESETAS

6.812,03

1.969.629,.t6
301.92Ú,OO

6J187,.t9
1.458.579,20

4.553.290,98

JUZGADO DE PRIl\lERA INSTANCIA
127.831,23 1 NUMERO 1. DE BARCELONA

En virtuJ. de lo dispu~sto por el se
61.110,00 I ñor Juez de primera instaneia núm. 1.
37.090,03 I de esta ciuJad, en providencia de esta
17.-484,20 1 fecha, dictaua en el procedimiento ju
22.066,60 I dicial SUlll....·lO ~guiúo por los herma-

4.865,83 I nos D. Fe1.ipe, D. .HamÓD y D. Joaquín
28.309,51 j Castclló Anlucs, t..:Ol;Ltra D. Salvauor Fa

¡ rrés Singla, D. Peúro Boix Casadevall
11.665,24 1 y D. Ennquc :\lañc Damunt. por el pre-

4.959,68 I sente se allunciu tcr,,;era subasta de la
finca siguiente:

{jna C,isu. compuesta de bajos, cinco
pisos dobles, c:s .¡jedr. con dos babita
ciones en cada uno, y otro. también do
ble. pero tie m~llú~ extensión o super-

14.457.05 ficie en el tcrrauo, situada en esta ciu-
24.500,00 dad, con fente a la calle de Dos de Ma

yo. c'~ la que le corresponde el nÚlne
ro doscien lOS tres; su terreno ocupa
en junto tilla cabida de ciento sesenta
metros S(:b dcdmctros, equivalentes a
cuatro mil dos.cicntos treinta y seis
palmos, de los que ocupa la casa ciento
treinta y cuatro mctros cuarenta decí
metros. o sean tres mil Quinientos cin-

102.957,18 cuenta y siete palmos cincuenta y ocho
441.125,12 ! centésimas. con una anchura de ocho

metros cuarenta centimetros, siendo lo
Total.. 4.794.453.16 restante huerto o jardín, es decir. te-

rreno libre; lindante: por el frente.
Este. con la calle Dos d~ Mayo; izquier
da, entrando. Sur, con terrenos de Car-
men ·de Vedana; derecha. Norte, con
los señores J. Mercadé e Hijo, Sociedad:
en comantilta, y por el tontio, Veste.
con finca de la señora de Vceiana.

1.200.000,00 Se ha señalado para el remate de di-
cha finca el dia· 14 de Junio próximo.
y·hora de las once. en la Sala audiencia
de dicho Juzgado, sito en íos bajos del
Palacio de 'Justicia, ala derecha, primer
patio; previli.iéndose a los licitadores
que la suba~ta se anuncia sln sujeción a
tipo. pero debiendo preceder a la ,pos
tura el depósito en la mesa del J uzga
do o en el Establecimiento destinado al

61.110.00 efecto, de una cantidad igual ~tl diez
por ciento de la qlle sirvió de ·ttPQ para

102.957,18 la segunda subasta; de cuya consigna-
125.000.00 clón" se 'hallan únicamente exentos los

at:reedores ejecutan,tes; que los autos y
la certificación librada pOI' el señor Re~

::!"'.9~7062 .. gistrador de la Propiedad del distt·i~.o
368.6M,OOdell\urtc. l:l Que se refiere la ngla C:J:ll·-

PASIYO

ACTIVO
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COMPA:RIA DEL FERROCARRIL DE
ARGAMASILLA-TOI\IELLOSO

Obligaciones. - Emisión
1922 ....•......•....••......

Obligacíones en circul-a-
ción 1922 .

Obligaciones ·amortizadas
1922 .

Obli~aciones .amortizadas
.1914 .

Consejo Superior de Fe-
., 'rrocarrl le.s _•••.•.•

Anacipo reintegrable dél
Tesoro : :

DClJósito de Co!~·ejeros ..
Bar: ::0 lntt..'i·n~!(:-:onal In

dustria y. Comercio.
cuenta de cn:·d.ito .

Ef::l::tos a pJg:iL~ .

IItda.1ce de situación cer-rado en 31 de
Diciembre de 1933

Capital:

Desembolsado. 800.000,00
Sin suscribir.. 400.000,00

Bilba.o, 31 de Diciembre de 1933
Sociedad Anónimá de Seguros "La Po
lar": el Director Gerente, Juan R. Sa
lis.

'tamblos, etc... o' o ••••••••••••

Jeser...as anteriores•..•••••

Caja y Bancos .
CO~strucción y material

fiJo .••..••........•........•.•
Material móviL .
De~l'ecia~i~n del mate-

rIal mOvlL .
M:J.tcrial móvil cuent-a Es-

tado .
Tallcr de reparacio.nes..•
·Pequeño matérial. .
TclHono de 'la línea .
Mobiliario .
Almacenes generales ..
Almacenes d e V Í.a lo"

Obras: ~faterial fijo .
Impresos explotacíón .
Prima de emisión de

ob:igaciones ..
6astos de emisión de

obligaciones .
S('gunda emi,-;íón de obli-

gaciones .
Obligaciones en cartera.
Obligaciones. en depósito

en el Banco Inter,nacio
nal de Industria y Co-
mercio .

Acciones preferentes en
cartera .

!Acciones en depósito•..•
¡uplemento sue~dos por
,nticipo reintegrable......
:Varias cuentas deudoras.
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seiscien tos treinta y tres palmos, t:¡
cuenta centimetros, también cuadraC: lS,

pero qtle segúp nueva medición reci...l
temente practicada mide seis mil nove
cientos setenta y cinco metros, sesen!a
y nueve deci."lletros, equivalentes a cienl
10 ochenta y cuatro mil seiscientot
treinta y dos palmos, y que linda: poil
su frente o Poniente. en que mide cien·
to diez y oebo metros. con la antedicha
carretera de la Sagrcra a Horta; poI
Ia derecha, entrando o Mediodia~ parte,
i;Ci"i tc:-:"'~~cs -de !a propiedad de doñá.
Esperanza Rirnhau, parte con la callti
de ütin, y parte con propiedad de don
Jaime Vera, antes doña María Rosa
Rach; por la izqnierda o Norte. parte.
con la vía del ferrocarril del Norte, y
con terreno de dicha Compañía, y par..
te, con propiedad de la Mitra EpiscOo'
pa.J. de Barcelona, ~.. por el fondo u'
Odente. parte, COn terrenos de la mis-'
IDa procedencia, y parte, con la citada ,
l\litra Episcopal. .

Tasada en la can lidad de ciento :.e-
tenta "!i cinco mil pesetas.

y se advierte a los licitadores: Que
para su remate, que tendra lug2.r ~n di
cho Ju~gado, sito en la calle del Gene
ral Castaños, núm. 1, se ha señalado el
dia 1.. d.e Junio próximo, a las once
horas; que el tipo de subasta será el
de tasación, rebajado un veinticinco por
cient(), no admitiéndose posturas que
no culJran dicho tipo; que ~ara tomar
parte en la subasta deberán consignar
previamente en la mesa del Juzgado o
en tI Establecimiento destinado al Efec
to, una cantidad igual. por lo menos, al
dil"Z por ciento efectivo de referido ti·
po, sin cuyo requisito no serán admiti
do,;; que el remate podrá hacerse a ca..
lidad de ceder a un tercero; que los
autos y la certificación del Registro, i(
que se refiere la regla cuarta dcl ar
ticulo 131 de la ley Hipotecaria, esta·
rán de manifle:sto en la Secretaría del
que refrenda; que se entenderá que to>(
do licitador acepta como ba.<;tante la t.l·
tulación. y que las cargas .anteriores·~

las preferentes, si las hubiere, al el"
dilo del actor, conti:nuarán subsisten·
tes y sin cancelar, entendiéndo!>~ qu
el rematante las acepta y queda subtó I
gado -en la responsabilida-d de las riri~

mas, sin destinarse a su extlnción el
precie> del remate.

Dado en Madrid a 30 de Abril d.f
1934.~1 Secretario. ,por D. Pedro Aiu¡
varez-Castellanos, Benjamin AParicilo
Vislo bueno: el Juez de primera insta
cia interino, Enrique G ó m e z de 1
Granja. .

X-2376

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL"
NUMERO 10, DE MADRID '

En los autos de secuestro que se si~l
gueD en el Juzgado de primera ini
tancianúmero 10, de. esta clllpital, 7;
Secretaría de D. Cándido García Caa~

maño. a instancia del procuradOrdOi"
Alfredo Correa, en nombre del Banc
Hi¡)()tecario de España, para hacei's_.
cobro de un préstamo de veinticin~;

mil pesetas, hecho a D. seVeTia~"
Bla.s Dorado, en la escritura base
los mismos; por providencia del di
de hoy, he acordad-o sacar a la ven
en pública subasta por primera "ez
en la cantidad de cincuenta mil iPes~¡ tas~ fijadas en la condición undécim~

, ;je lil. escritura de i'r:éstamo. base ~
-----~--....F- ------··

20 Mayo 1934

se describen en la escritura de constitu
cilln" de hipOteca y que también son Qb
jeiv de la misma.

Tasada con todo lo que la hipoteca
comprende en la cantidad de un millón
ochocientas treinta Y siete mil quinien
tas pesetas.
~~sunda. Una pieza de tierra de se

cano. <i e cabida dos mojadas y media,
aproJomadamenle, iguales a cient? .vein
tidós áreas, cuarenta y una centlareas,
vdnticinco decímetros y quince ccnti
metros CU'ldrados, situ'llia. ;;u ;;1 té::u:::.i
no <tel pueblo de San Martín de l'ro
vensals, hoy agregado a la ciudad de
Earcehma; que linda: a O¡-iente, con
Salvador Berengucr, Miguel Dalmau,
Peli.-o Farga, Juan Puiggali, Gumersin
do }"Jentrong, Ignacio ~iancs, Benito
Bosch, Manuel Garriga, Pedro J aeas y
Agustín .Pancreu; antes tojo este lin·
":lera con tierras de doiia Josefa Sola
Fatjo; Mediodia, con honores de doña
Montserrat Casa'llova de Forgas y de
D. Cemente Guis. antes D. Joaquín Gis
pert, y más antes de doña Josela Sola
). Fatio; Poniente, con D. Enrique 'l..üe
ver, antes camino real de Barcdona a
Granollers, y a Norte, con camino o
carretera de Dald. antes terreno de la
dehesa de Reguera, y de D. Juan Na
dal, conservando dicho inmueble con la
cabida referida. !a figura de un polígo
no irregular de ocho lados y arrancan~

do de Ja calle llamada antes Travcsera,
hoy Concepción Arenal, sigue en ~u

lado de 'Oriente la parte de fondo de las
Casas que dan frente a la carretera de
la Sagrera a Horta,conlinuando por
el ~~rimetro de la última de didlas ca~

sas per ~l lado Norte, hasta llegar a la
citada carretera en que tiene un frente
de unos ochenta y seis metros, diez de
címetros; después de cuya terminación
sigue una linea quebrada hasta encon
trar la propiedad de D. Enrique Zoe-
ller, que sigue en línea recta hasta la
citada calle de Concepción Arenal, for
mando así el perímetro que aparece
marcado con las letras a, b, c, d. e,f,
g, h, en el plano levantado por el Ar
quitecto J. Boquet, que se unió a la es
critura matriz, otorgada a la parte com-

. pradora y a la copia que le rué entre
gada, lÍ'Ddando, en su consecuencia, ac
tualmente la expresada ex.tensión objeto
de la venta. por el Norte. que da frente
con la citada calle de Concepción Are
nal. y parte, o sea en cuanto al interior
de dicha pieza de tierra, con casas de
D. Francisco Rabasá; .por Sur, con pro
piedad de D. N. Fo:o:~'ls; por Oriente,
parte, co"n las casas o.t los citados se
ñores Salvador Berenguer, 'Miguel Dal
mau, Pedro Farga, Juan Puiggalí, Gu
ffiersindo Alestrong, Ignacio Vianco,
Be~ito Bosch, Manuel Garriga, Pedro
Jacas y Agustín Pacreu, y parte con la
citada carretera de la Sagrcra a Horta,
y por Plmiente, en toda su longitud,
con terreno de D. Enrique Zoeller.

Tasada en la cantidad de doscientas
cuarenta y siele mil quinientas pesetas.

Tet·cera. Una porción de terreno
destinada a la edificación, situada en la
ciudad de Barcelona, Sección segunda,
o de San Martín de Provensals. paraje
de la Sagrera, en el lugar llamado Las
Palmeras o VUatrau, con frente a la ca
rretera de la Sagrera a Horta, que
afecta lafi8ura. de un po~ono~
lar do catorce. lados, y mide, según los
titulos, seis "mil quinientos sesenta me
tros, trece decimetros cuadrados. equi4

valentes a cieflto setenta y tres mil seis:,

JtJZ(LiOO DE rm!!aEP-,\.. LlI1:STANCl "
NUMERO 5, DE MADRID

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado O~
primera instancia número 5, de c-!>ta cu
pital. L'11 ~os" autos p."omc.vidos ¡lar t:l
Banc'J de Crédito Industrial, contra In
dustrjas Quirnícas Albiñana A;g.cmi,
Sociedad anónima, para la efectLVldad
de un préstamo hipotecario de un :111
llón <IUinientas mil pesetas, por el pro
cedinliento sumario a que se retlere el
art:í.::ulo 131 de la ley Hipotecaria. se
anuncia por segunda ,-ez la venta en

. pública subasta de l3.s siguientes fin
cas:

Primera. Una porción de terreno
con varios edificios, situada en la ciu·
dad de Barcelona, barriada de San :Mar·
tin de Provensals, de superficie, en jun
lo, l>Cgún plano levantado al efecto, de
veintinue"e mil noventa y cinco metros,
ocho decímetros cuadrados, iguales a
setecienlos setenta y dos mil set~cil?n·
tos seis palmos, veinte décimos, de los
cuaics estan edifkados catorce mil dos
CÜ:lltos ochenta y cinco metros treinta
decimetros cuadrr,dos, equivalentes a
trescientos setentll y ocho mil ciento
treinta y un palmos, ochenta y nueve
décimos cuadrados; siendo sus linderos:
por la izquierda, entrando, Poniente,
con la calle de Concepción Arenal. y
parte COn el Barón de Romanya; por el
Sur, COn la calle de Travesera, y en
parte con dicllo Barón de Romanya, y
por la derecha, al Oriente, con la Com
pañía de los Ferrocarriles del Norte,
y por la espalda o Norte, con N. Valls
Cascanté, sobre el terreno descrito exis
ten los edificios que a continuación se
enumeran:

. A) Un edificio central compuesto de
una nave con un piso, en .parte, y <n el
resto, sólo de Uona planta; ocupa una su
perficie cubierta de unos once mil qui4

mentos metros cuadra-dos, equivalentes
a doscientos noventa y un mil qlünien
tos sesenta y siete palmos, cinco déci
mos cuadrados.

B} Un edificio compuesto de una na·
ve de planta baja de mil ochocientos
sesenta y nueve metros cuadrados, equi.
valentes a cuarenta y nueve mil cuatro·
cientos setenta y dos palmos, cuarenta
y tres décimos, también cuadrados.

C) Un edificio compuesto de una
nave de planta baja, de mil ciento cua
tro metros cuadrado&, noventa decíme
tros. equivalentes a "eintinueve mil
doscientos cuarenta y seis palmos se
tenta decímetros cuadrados' y
_~) Un ed~cio compuest~ de phmta

baja y de un pISO de doscientos noven~a
y seis metros cuadrados, cuarenta decí
metros cuadrados, equivalentes a siete
mil ochocientos cuarenta y cinco pal
mos, setenta yun decimetros cuadra
dos.
. EIl. estos edificios tiene instalada la
Comp~ñi.a In-/lulrias QUÍlIllicas Aibiñ:>
na Argemí, S.A., los elementos de tra
bajo ). maquinaria que con ldo detalle

para tomar parte en ella debe~a aCI·e
ditar todo licitador haber deposItado t:0!

la Caja de Depósitos óe esta ciudad u~a
cantidad igual. por lo menos, al precIo
de la valoración. en un diez 'Por ciento.

Barcelona, 11 de Mayo de 1934.-El
Secretario judicial, por D. José }lari~
Guarciiola, Adolfo Bur·jalés.

X-23GO
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~s ~ismos, .la ftaea hipOtecada en ga·
¡.·anlla de dicho préstamo y cs la si
:guicnte:

En Yilla\""erce.-Una casa ya tcrmi·
¡nad;'t. ~ue cons!a. de tres plantas. en'
le~ ~emlln.o mUnIcipal de ViUavcrde. ~l
SItiO de los Almendrales., correspon
diéndole oel número 53 de la caUe de

. C<u'''"11cn Bruguera.
.' P3:a su remate, que será doble y si
:tnultáneo en las Salas de audiencia de
es~e J utgado y en el de Getare. se ha
senalad() el día 2 de Julio próximo. a
las doce su mañana.
, Lo que se hnce púi>1ico })Or el pre
'Rente. ad\'irtiéndosc: que indicada
~nca sale a suba..<;ta en la expresada
:cantidad de cincuenta mil pesetas; que
para tom:1r par~e en ésta deber;Ín los
,licitadores ron,ignar previamentc, en
;la mesa dcl Juzgado o en el estableci
miento destinfl,1o 3] efecto, una canti
.(lad ig:.I31, por lo menos, equivalente
:al diez por c :,' "to de cxprcS~1l1a C:lnti
d~d, sin eU~-o requisito no serán ad·
:mi!idas sus preposiciones; que no se
admitirán ¡posturas que no cubran las
Idos terceras pal-tes de dicba SUm.>i; que
isi se hici&ran do_" posluras iguales, se
¡s.brirá nueva licitación enrre los d'Os
..ematanlcs; que los títulos, suplidos
,por certificac'{ln del Re¡;istro de la
Propiedad correspondiente. se hallan
'de manifiest'O, en unión de los aulos.
'en la SecretarÍ-'.l del infrascrito. cnfen
diéo·dose que !flS aceptan como bastan
tes. sin tener derecho a exigir ningunos
iOtr?s; Que las cargas o gn1váruenes an
teriores y preferentes, si los hubiere,
al cl'é(]jto rec:amado en estos -autos,
~ontinu:;lrlin subsistentes, entendiéndo
se que el remotante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de
tos mismos. sin destinarse a su extin
ción e;' precio del i'emate. el cuaJ, des
~ntad() lo que se deposite para tornar
parte en la sul;asta. se consignara den
tro de los ocho días sígu~nles al de
'la 3lHOhal':ión del lUismo.
• Madrid, 14 de Mayo de 1934.--El Se
'C1·€tariCl. C<mdldo Gal'cia Callmaño.
El Jucr., Mariano Luján.
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..JUZGADO DE PRIMERA rNSTANCIÁ
, Nm'lERO 12, DE MADRID

En virtud de prol,idcncia dicbda por
zi Sr. Juez de primera instancia. mime
1"0 12, de csta capital. en ~utos prorno
.-idos por el llaneo Hipotecario de Es
¡aib., contra doña Conccpci6-n Calvo
~asa, sohre secuestro y posesión inte-
rina d(l la siguiente .

FiI1C3.-En 'San Juan de Enova.. Una
pieza de tierra con una casa. noria con
su balsa y una era construidas en clla,
de cabida 52 hanegadas, dos cuartones
'y 46 braz-ad:Js. equivalentes a cuatro
hCe'táreas, 38 ár-eas y 23 centiáreas en
esta forma: 35 hane~adas, dos caa~to
Des y 45 braz:l<;. o sean dos hectáreas
9G área~ y 95 centiáreas en ocho cam~
pos desi¡:ruales y continuos de tierra de
arrozal, de cabid~ todos de 41 h.anega
da!>., un cuart6n, 46 brazas equivalentes
~ tres nectii rcas, 44 áreas y 73 centÍ
areas. por crJmprendersc r.onrundidas
en dos de ellos las cinco hanegadas y
t::5 cuarlon·cs. o ~ean (7 áreas, 78 ccn
tJ?l"cns. i¡l'e rl'~.ult;.ln de dHerencia pro
TlI[l'l ~-=: .1()sef~ VHa y Gil, espo~ de
JO::lqtlin .~g~::s y Gúmcz; 12 ~la.ncga~as.

20 Mayo 1934

o sean 99 áreas. 73 centi:ireas. en un
~uerto jtantado de naranjos y -otros
arboles' frotales, y las ·retantes cinco
hanega.das las oropan en lirea de la ca
sa, compuesta de planta baja)' un piso
alto, sin numeración alguna. 1:.1 noria
con su 11a1.s.a y ]a era, que al todo foc
man n árEas y 55 centiáreas, ignorán
dose ·la supcrfici<' de cat!a COSa <.'11 parti
cula., situacla en el terYnino de San Juan
de ~nova, partida de Franch, llumada
también de Tordera; Undante toda eHa.
por Xorlc, con tierra de la testamenta
rí:l de D. Sebastián 'Cal'.'o ;\Ii:lga~ por
Mcdio<lía, tierra de In viuda de Fran
cis.co Tacngua, la de Ju]i{1D N":n";trro.
brazal en medio 'S las de José Ramón
~brtinez; por Oñent(~, bs de Yicente
Martíncz. con el bT1.lZ:t1 r t¿,rrninfl de
Puebla Lat:ga 'S el br~l7.;l1 de C~stellón,

'S :llor Pomcntl':, con tic'nas de Rvmón
Sala. dicho br-nal ue Clstcl!ún en mc
dio, las de Francisca \Ier~ y con el tér
mino de la Puebla, cSl'Orfedo-r en medio.

Dicha finca 531c a s:..lb:!~ta por prime
ra_ n~z, y en la c3~.tid::H] de cuarenta ).
S'CIS IIlI.I pesetas, f1J~;da en la escritura
habiéndose señ;¡hdo ,)ara la eekbro~
ció!! de ~ acto, que l~·r.drá1uga, doble
y S1mult.ii.neameD~e cr:: f'ste Juzgado y en
el de pd.:ncra im.l:iI1!"'iQ de Alberiq¡re
el dia 12 de Juniu p;-c:,~;jmo. a las once
de su lI'.afum2, haciéndos.e constar que
cste Juzgado de prim('ra instancia 00
mero 12 se encucntr.3 estabrecido en la
r.asa número 1. pis:) ~~'g:.tndo, de.la ca·
lle del General C:¡~t¡¡ñ·.)~•.dc esta capitaL

Condiciones de la subasta.

J>..imera. Que el 11;;0 r!c subas[a será
el de cuarenta ~' .Ie is mil pesetas no
acLro:itiéndose postur:\ que no cub~ las
d()s terceras P!'rtes del expresado tipo.
S~~da. !\o se ¡ldrrutirán posturas

al liettador que no hubiere cOTIsirlnado
previamente sobre b mesa del Ju'i.gado
o en. la C~a gcnernl de Depósitos una
c:rntidad Igual nI diez por ciento del
hpo de subasta.

Ter,:era. Que sí se hicieren dos pos
turas Igua.les. se abrid nueva licitación
c~.trc ros dos .remat:mtrs, y la consigna.
ClOn del prcClO del remate se .eriflcar!l
a los ocho días de ;tpr"obado aquel.

Cua·rta. qce los titulos de q>r~piedad
de la finca hlpot~nd:¡. s:lplido pm- cer
tificación del Registro. se hallan de ma-

l nifie:,:;t? en Secrctaria a disposicii>n de
Jos liCItadores, los que deberán confor
marse con ellos. sin dcrl':"'..ho a exigir
otro.

Qui.nta. Que las cm-gas o gravámenes
anterlOres y preferentes al cré.&<.lo d61
actor, si los hubiere. continuarán sub
sistent~s r. sin c:lnee)3.r. sin destinarse a
Sil extmclon el precIo del remate yen,.
tendiéndose que el renwtante los acepta
y queda subrogaoo en la rcsponsabili
d~d de los mismos.
• Mad.rid, 5 dt: Mayo ele 193t.-El Se·
cretarIO, Gcnnan Gonz;jlcz.-Yisl=o bue
no:. el Juez de primera instancia. Hum
berta Llorente.
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JUZGAOO DE PRIMERA ISSTANClA
NUMERO 1%. DE MADRID

En virtud de providencig dictada
pC;Jr el señor Juez de primera instancia
numero 12., de esta capital. en autos
prom~vi~osporel Banco lIipotecari(.l
de ~sp¡lI~a. co~lra doiia Fn;ncisca 'I:e-

j:~:l Troyano, sobre secuestro ~ pose.
SIon de la siguiente finca:

En Ptrent~ Genil (Córdoba). -- Una
suerte de ohvar garrotal, situada ~n el
pago ,de Los Rehundideras, también
cono<:1do lpor la dehesa del Charcón
o Remolino del Cana, primer cuartel
d~l ténnino municipal de Puente Ge
D!l. IJrovi~cia de Córdoba. con 3.817
~Ies de olIvo en un,;¡ supelifide de 82
aranUida~ del mar('o tiP. .too p<;f",blpq
c~d~ una, equi"\""a1cnlcs-:a 3{fhec~re;~~
6, • areas y ~() centi!irea~. Linda: al
Es.e. con mas de AntonIO G...tiérrez,
de eeferino de Berral y de D. Ma
!luel del Pino; al SUr', camino de Eci
la. que. ~para a esta suerte de otra
perlenClente a l\laria Rosario Me1....ar
}' Garrotal, .de Antonio Berral: 'Po;
Oeste, C()ll l~al clase de predio de
los herederos de Manuel Gordejuela
y l)or el Sorteo con el -citado Garrotal:
de sucesores de Gordejuela. el de Isi
doro Gallardo. Ba llasar Guliérrez y '.e
reda al pa~o del Remolino.

Para el acto de la -primera subasta
de )a finca menci.onnda. que tendrá lu
gar doble y simultáneamente en este
Juzgado ). en ei de pr:~rnera instancia
de A$tilar de la Frontera. lOe ha se
ñalado el rlía 12 de Junio próximo••
las once de su. mnñana, haciéndose
~onstar que este Juzgado de primen.
instancia número 12 se halla situado
en la casa número 1. piso segundo de
la calle del General Castaños, de esta
capitaL

Condiciones de la subasta.

Primera. Que serviT".1 de tipo para
]a subasta la -c3ntidad de ncwenta y
dos mil quinientas pesetas. :fijado en
la escritu~, no admitiéndose postnr3S
que no <cubran la..~ dos terc.eras 4):artes
del expresado tipo. y que para tomar
parte en dicho acto -deberán consig
nar previ.amente los licitsdores el diez
por ciento del indicado tipo.

Segunda. Que 'Si se hicieren dos
posturas iW1ales 'se abrirá nueva ¡¡ci·
tación entre loe¡ dos relIl3tanles. y que
la consignación del resto del pt'ecie
de1. remate se verificará a los ocho
dÍ3S de aprobado éste.

Tercera. Que los títulos de protpie
dad de la fin<'".a hipotecada. suplides
por >certificación del ·Registro. se ha
llarán de manifiesto en Secretaría a

. di...posición de los licitadores, étne de
beránconformal"Se con ellos, sin dere
cho a exigir otros.

Cuarta. Que las cargas o graváme
nes anteriores y preferentes. al cT'édi·
to del aclor, si los hubiere, continua·
rán subsistentes y siD C3.ncelar, si.
destinar a su extiol':Íón el precio del
remate. entendiéndose que los' '3cepta
y queda subro:;ado en su responsabili
dad por continuar subsistentes.

Madl"Íd, 5 de 'layo d~ 193.t.-El S~
cretario. Germán González Campo.
Visto bueno: el Juez de primera ins
tanci:J, Humbcrto Llorenle.

X-2363

.JUZGADO DE PRDIERA INSTANCIA:
NUMERO l.%, DE MADRID

En virtud. de providencia dictada:
por el señor Juez de primera instan4

eia número 12, de esta eapital. en :l'Q
tos promovidos PQr el Banco Hipol --o
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el Co1u, Danos de Pesquerito. PetllP6'
rito 'Y rio Guerrero.

La mbasta se cdcbnri baj~ las ....
guk':Ioltes ~ones:

Primen. Se toma.rá '<OCDG tipo la.
cantidad -de doscienúts sesenta y dos
mil ~tas.

Seganda. ~o se admilirin posillras
que no cubran las dos terceras nar1a
de 13. expresada cantidad. •

1"croera. P3ra tQ~ parte el la. $11
~~!.2 ~~"a=n ...omitr.ila!' t'lr~iamClrto
los licita-dores C:l la mcsa del Juzgado
6 al la Ca;" de Depóstios, el diez pB~'
ciento dcl tipo de la misma.

<.i:tarta. La !>Ubasta se c:e1cbrar..1 do
Me y simwtimeamcnte, ea la Sa~ an~
d)er}cia de es:1e Jw.:g-ado, sito en la ca~

lle del Genenl C<staños., nliJn. 1, y en
el de B-a~ el dia 12 de JIDliQ pró
ximo, y hora de las onoo.

Qumta. Si se brieren dos posturas
iguales se abrira nueva lil:itadón e:::ltr&
ambos rematanles.

Sexta. La consigIm~n del precio
habra de ".erifica.n;e 1)ret:is.'mlICnte den
tro d~ 105 0(.'00 días s~ienles at de la
1I1U'1>bación dcl rema1ot'.

Si=ptima., :Los titnlos. suplidos por
certificación del Registro. se h2.Uan de,
IDani6.esro en la Secr.etaria, J" los !icita--:
d.ores deberán coníormarsecon ~Ios.,
SIn que tengan deccoho .:J. n,igir I1inguo '

nos otros..
Oet.ava. Las cargas () graT;inwnes

anteriores y los JU'efCl"~s, si los hu...
hiere,ul crcl1ito de la entid2d. actO'ra
continuarán subsistentes, entendiéndo:
se que el rematete los acc17t-a Y quc~

subr.ogado en la responsabilida'd de lo!
miSIlY.s, tiro dcstinarse a su cxtir:clÓIl
el l)rccio del remate.

l\lndrid, 7 de Mayo de 1934.-Ante
mi, Ramiro Ló-pez..- Yisto buen:>, .'"t
Juez, Arturo Pé:rez.

Don Jenaro Rodrígucz de Dios J -le,;
interino de primera instancia de' ~tan4
ch~ Heal y su partido.

Hago saber: Que a la!': once horas
del día 15 de Junio próximo tcndrá
lugar en In Sala audiencia de este Juz
gado la venta en ¡pública subasta de
la finca que se dirá y que se pc["si~le

en el procedimiento judicial sumario
del articulo 1·31 de h ley Hipotc~ar;:t,

promovido por el Procurador D. hi
doro Cabo Vnlcro, en nombre dc don
Antoni~ -Castillo Francés, contr:l. l10iis
lbria de !a Paz Calatr¡,,:a, ~Ioril1as.

esposa de D. Tomás :\Ia.tínez Ortega.
sobre pago de 273.366.6~ JJ'(.'setas d'
principal c intereses. más los gaslo~

y <:ostas.
Finca-cortijo denominado de Las Ti

nadas, en el sitio de R"cc:na, términ~
de Jimena; linda: al ~ortc, con te
rrenos de los herederos del cxcelcnti·
simo señor Marqués de la Laguna; al
Este, ·con la mojonera :\Illi~ua de .Ji
mena, a la que confin.a vereda re:,) I ele
ganados; al Sur. ('on t¡erras de 0011
Rafael Tc>rres y duila JS:1hel S~\le('tio..

y al Oestr. con cl rb ile Tnr-res. E~t.

linea la ('ltIZ;lIl lo~ ~l'lilY·]S l:C P"ñ,l!l
Pl"Íd~',<;, Fl'l·:1~:H1t:\. l','liún Rnd:,!o '1
el de h Pill!. v :U~ ("¡¡minos de l'!Il:ra
~ :\%:¡;~e;!a !{e:"-l, (,1 dl) l~~g:jf.\r y (J'1 de
l~ceLl:~lt j ~ t..... ~~ i..lil::.t sU:,'L' .."t1cic- -1:.)1:t

1UZGADO DE PRIMERA lNSTAl'li.!t:
DE MANCHA RE.AL

JUZGADO DE PRIMERA INSTASCL\.
NUMERO 19, DE M.ADRID

En virtud de providencia de esta fe
cha, dictada por el Sr. D. Arturo Pérez
Rodrígaez, Juez .de prim!!'ra. imtanci:l ti- '
tular del Juzgado IlÚlDero 19, de .esta
capital, en autos seguidos a instancia
del Banco Hipotecario de España, reo
presentado por el Procur3.uor D. Santos
de Gandarillas y Estrada, contra D. En
rique Páez de la Cadena Navarro '). do
ña Enriqueta Páez de la e a den a y
Peigneux, para hacer efectivo un prés
tamo hipotecario, se saca a la ,enta en
pública y primera subasta cl inmueble
siguiente:

En Badajoz. Dehesa denominada La
CfllJ~"ona, del término municipal de
BadaJoz,.~n una superficie real inscri
tade qUinIentas cuarenta hect~rcas un
árt'a y dieciocho centiáreas; linda~te:
ll,1 Korte, con Pesquerito }" dehes:! dd
htlanc:lr. O1arCl) Fria; al Este, {'OD

Qlarco Frio y Morante; Sur, COl1 lle!lc
sa El Palacio y El Coto, y al Oc:;t~, con

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
:Nl,;MERO 14, DE MADRID

•Por .el p.rcscntc. y en virtud de pro
Y"lden-:lB ~H:tad[l por el Juzgado de pri-

cario de España,oontn. D. Bañolomi 1mera ÍIUbnci3. Dúmero 1'. de esta. ea
·Tendero Pieazo. sobT'e secuestro y ~ p:~t en los antes sego.idos a nombre
sesión ifttel'ina de una finca hilpole-'~ del }laneo Hipotecario de Españ:a, so..
cada a la ~t;idad de un pTéstantOIb~ ~;u~tro de una linea hipl)tecada
de seis mil pt$etas, ha acordarlo 53- f:Il scis DU.1. pesetas por doña Cresoen
car a la venta en pública subasta el ci:l A~bafio V&dejo, se saet a la venta
inmueble que despn~s se dini. por pn- ~ ~ubfiea. ~sta. .:POt' r-rimera l."ez,
mera vez, y en ~&ntidad de doce mn Itc;~Ifi(,' de quInCe días. por lo menos
pe5C~as, habiéndOS."e s~ñ31:lldo p.3nJ. tal y pr6t'.i:\. de diez y $iete mil ])Cseta~
~o. que tendrá lug:sr dOOle y Slmnl~ la. tneOClO1lada finca qu e es la Sl-
táneameTrte en ~i~ ,l¡:¡z,.".a;; - _,,:...lI gUlL'ntc:
de primcrll instancia 11; W! Rod';' ~1 En Atctnar de San i«an.-':Jll<l ü~¡;;a
día 1? de Janio 'DTÓximo, a 1m; once ser.a!:¡¡da ron el número 5 de la ellle de
de S'l! l'TIañaml. buja las si~ientes con- San Antón, que ocupa una $B'perflcie
diriones: o de '26.::\1 metros ck: l:ar~a por 1"2 me-

PrimeT'R. Que dicha fine:l, o SP:,1; tro~ ¡fe ancha.
una ("',Sil en h;rminn muniCipal de T:J- LUt<h: por 1a derecba, ~tr3nOO. con
raZ"T'la de 1ft 'fanc!18. partido judidai otra de Jclián Camacho, y por la iz
de La Roda. pco\·inc.ia de Alliacete, qtÜerda 'Y espa1da. ron la de AntcmiQ
seña13da con el número 9 de b C'aUc raloI~llres.
de .\ntoni(j Pic-azo !Apc:.:. ant('s de San Para cuyo neto de la subasta, que
Gre¡:udo. la cual, se~ún rnrdidón re- habri de tese!' lu~al" doble., si!1lU.ltá·
·ciente. tiene una s~de de 7()l) mc- n~e~te ante este dich<? Juzgad:o 'Y
tt'Os ~adr3dos, equiY31entes 3 9.016 el de 19u~\ dasc de A.l~zar 1ie Sa9.
pies 'Cuadrados. de los <:ual-es e<>tin luan, ~ ha señalado el día ,einte de
~dífi('3dos en una 50111 nlan1a. que se JuniQ próximo, a l-as o~, antlncián
destina a ~i\'iendas. 383 metros CI1:l- dose pOI' medio del p1'e-sent~, r previ
-drados. ). los 104 metlos ~1l~u'Mldo!'. oiéndc<;c:
ballán dme el Testo deslill~do 3 pafiB . Que para. t?mar part<>, deberán con
"Y conal. Linlla: por su derecha, en- SIgnar Jos liCItadores el 10 por 100 del
tranftn, ('BO Maria luliana Lara' iz- tipo..
~K-rcla, herederrK de Antonio L~('as Que no se admitirán postUr2.S que
Carrillo. y esnalda, Carmen "Ramírez. no cuhran las dos terceras partl;s del
Se~a. Que se tOm.!1"á ~omo ti- expvesaoo tipo.

'Po 00 la ~ubada la cantidad d~ dott Que si se hicieren dos posturas igua
mil peseta!':, fijada en 1~ ~riturn. no les., se abrit"á nueva licitxión entre ros
admitiénoose posturas que no cubran dos rematantes ante este Ju:z:gaoo.
las do!> tef'{:~ra<;, paTks del expresado Que las carn~ ~ gravimcnes ame
tipo. debiendo los lid tt'ldores <;ue de- riores y yreferent-es. si. los hubiere, al
seen tomar parte en 1a 'S'lb9'S1t'l C0115ig. credito del actor, -continuarán SlIbsis
nar preYiamente el diez por ciento del tentes, entendiéndose que el remalaAte
inrtil.""8do tipo. los:wepta y 'Q.."1eda subrogado en la

•Tercera. Que la subasta se -celebra- respoasa!Jlñdad de los mismos, sm des
n doble 'Y simuftineamenre en -es,te tin:!t"Se a su exti.ndón el pncio del re
Juzaado de primera insbn-cia núme- mate.
ro 12, sito en la ca~a número 1 d~ h Y que 10x titulos han sidet suplidos
c:111c del Gener[ll Castaños, !piso se- por ceriiJk~iim del Begi.Stro y SIC na
pundo y en el de primera in¡;tancia liarán de msllifiesto ea Secretaria, .de
de J.a Roda. por lo que si sc hicieren biendo los licitadores conformarse con
dos posturas in'Tllales. Se 2brirá nueva ellos sin que teoNan dcrecho a cxi"i.
lic:it¡¡ci.ón entre los dos rematantes, a (\tI'O~. " "
l~~ que se advierte que la consigna- Madrid, 14 de Mayo dc 193·L-El Se":
C:OI1 del rcsto del precio riel remate crctario José Cruz.-El Juez Manuel
~e "'erificará a los ocho días de apro- Fernández '
bati;) ~lf/uél. • X-2367

\. i.l:l:ta. Que los títulos !'le proni e
dl' fl. suplidos por certificacil'm del Re-
pi~tl'(' de la Propiedad, se hallan de
mar. lfiesto en Secretaria 1I rlisposiciLJIl
de b, licitador'cs. los que deberán
conrnrmarse .con ellos, sin tener d('re
cho :'; exigir otros, ~- que lns -car¡:{as y
~ra\":!mencs anteriores y prefercntes at
créllit-() del Banco actor, se los llUhiere
c.n.nL ;it¡:¡rán subsistentes y sin canC'e:
lar. entendiéndose qu-e el rematante los
acC'p~a y queda subrogado en la n~s

]lon!;;lbilidad de los mismos. sin cl~s

tinar a su extinción el prec'o del re
mate. cuyas condiciones dcherún se!'
~cep~:ld'as expres'lmentc ])01' Jos lici ta
d()r-:;.

)I;-.rhi~" 27 de Abril de 1934.-EI
~!;Crda-rlO, Germán González Campos.

1st!? bueno :el Juez de primera iuso
t:mclu, Humberto LIorente.

X-236i



--------
:.<\:nex·o unieo.-Página 568 20 Mayo 19~4 Gaceta de Madrid.-Núm. 140--------_.:....--------------~-----------

~xclusión de la ocupada -ppr dichos
arroyos y caminos-de 329 hectár~as.
38 áreas y 18 centiáreas, equivalentes
por el' marco de 500 estadaleii de a
11 pies de lado a 701 fanegas y tres
celemines, dentro de cu:ra extensión
~xiste una cas..·córtijo compuesta de
diferentes departamentos y habitacio-
nes.

A instancia de Ir¡ parte aclora. se
saca a pública subasta la descrita fin
ca, por tercera' vez y sin sujeciún a
tipo. siendo el va.lor de la misma el
de 280.000 pesetas, bajo las siguientes
con d iciones:

Primera. Que los autos y la certifi
cación del Registro a que se refiere la
r('gla cuarta del :3rtícu~o 131 de la ley
Hipotecaria, esta~'án de manifiesto en
la Secretaria de es.te Juz~ado y se en~
tenderá que todo licitador acepta co
mo b3stante la titulación, y que las
eargas o gra\'ámenes anteriores y los
preferentes, si Jos hubiere, al crédilto
del actor continuarán subsistente:;, ea~
tendiéndose que el rem3wnte' los :lcep~
ta Y queda ~ubrogario en la respon<;abj·
lidad de los mi:.;mos. sin destinar!'c a
su extinción ..~ precio '-del remat~.

Se~unda. Que para tomar parte en
la mi~ma ha de hacerse previamente,
en la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al decto, la con
signación de una cantidad igua4 por
lo menos, al 10 por 100 del valor de
diooa finca, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Dado en -Mancha Real a 3 de Mayo
de 193-1.-EI Secretario, Esteban Villa.
'El Juez, "Jenaro R;)óríguez de Dio,>,

. X-2366

lUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE PONTEVEDRA

Don Serapio del Cascro· Menéndez,
Juez de primera instancia de Ponte
~

Hago saber: Que en este Júzgado y
a instancia de D. Manuel González Ló-.
pez de la Ballina. Médico. mayor de
edad, soltero y vecino de Lérez, en
este Ayuntamiento y partido, se tra
mita exped.ienl~, de conrormidad •con
Jo dispuesto en los artículos 69 y si
guienkls del Reglamento del Regislro
civil, a fin de que se le auloriee Ja
unión o adición de !os dos apelJi dos de
Sll madre, López de la Ballina, cumo
uno solo, ya que desde su niñez y tan
lo en los e~1udios del Bachillerato co
mo en los universitarios, ha sido desig
nado COn ellos, y en Cll)'O expcdi~nte

se ha dictado con esta fecha providen
cia ordenando publicar los correspon
dien tes edietos en la ·'Gacet... de Nla
drid" y "Boletin Oficial" de es-ta pro·
vincia, coo opjcto de que en el tér
mino de tres meses, a partir de la in·
serción de los nismos puedan presen
tar su oposición cnantos se crean -con
derecho a ello ante este Juzgado.

Dado en Pontcvcdra a 2 de Ma~'o de
1934.-El Secretario. Dr. Andrés López.
El Juez. Serapio del Casero.

X-2370

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCiA
DE PUEBLA DE SANABRiA

En virtud de lo acordado por el se.
ñor Juez de primera instancia de este
partido, en providencia de hoy dictada
en los autos de jui~io ordinario de ma
yor cuantía, promovidos por el Procu
rador D. José Bahamonde Rodríguez,
en ftc'presentoción de D. Gregario I.era
Fuentes, mayor de edad, casado. labra
do:' y vecino de Yillar oe Farrón. Mu
nicipio de Rionegro del Puente, de
este partido, contra el Ministerio
fiscal y D. Román Navales LJ~rnas,
mayor de edad, lnbrador y de la
misma vecindad, por si y como re
presentante de su esposa doña Nico--

Jasa Lera González, cam.o poseed'o.o
res de los bienes áel ausente, sobre
wesunción de muerte de Manuel Lera
Clemente, se emplaza por medio ::le' la
presente cédula a todos los que se erean
con derecho a impugnar ·Ia demanda;
para que d~ntro d~ nueve dfas impro
rrogables, comparezcan en los autos;
personándose en. fonna; bajo la pre..
'Vendón que, de nI) veriflca¡olo. les pa
rará el perjuicio ::. q-.lC hu'biere lugar"
en derecho.

Puebja de Sanabria a 2 d~ Mayo de
1934. - El Secretario judicial. An!.-mi()
Alvare-z.· .

X-·23i8

JUZG.-\OO DE PRIMERA INSTANCIA
DE VILLAVICIOSA

En virtud de lo a.cordado por el se4
fiar Juez de primera instancia de este
partido, en providencia del día dc hoy
dictada en juicio dedarafivo de mayal"
cuantfa que sobre presunción de mu~rte
del ausente Casimiro Cubillas Narcrlo,
se tramita en este Juzga40 a instancia
de su hermana doña Tecla Cubillas Na..
redo, representada por el Procurador:
de los Tribunales D. Fernando Sán.•
chez Santirso.

Emplazo por la presente al dewan...
dado Ernesto Cubillas Naredo y demás
personas que se crean con derecho a
impugnar la presunción de muerte qU~
se solicita, para que en el término im.
protTog3ble de nueve días comparez..
can en los autos, personándose en for"
ma; previnién10les que. de no compa
recer, se seguirá el juicio parándoles el
perjuicio de ley.

Dado en Villaviciosaa 16 de Yayo de
1934. -El Secretario judicial. Licen."
CÍ'ado Ramón Aguirre,

X-2379.
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